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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 19 de noviembre de l948 por el que se concede 

de la Gran Cruz de la Órdeir dél Mérito Civil a  don 
Felipe Abarzuza y Oliva.
Én aterícióipa las circunstancias que concurren l\n don 

Felipe Abarzuza y Oliva, ^ 

Vengo 'en concederle la Gran Ciuz dé i:i Orden del 
Mérito Civil. > " 1

y Así lo dispongo' por. el presante Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de noviembre Se mil novecientas cua 
renta ocho. *

FRANCISCO FRANCO
 

.El Ministro de Asuntos Uxteriore-,-)
ALBERTO MARTIN AÍÍTAJO • ' .
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M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 10 de diciembre de 1948 por los que se a u to 

riza pa ra  concertar  con el Ins t i tu to  Nacional de la Vi
vienda la construcción de edificios con destino a c u a r
te les  de la G uard ia  Civil en Ter r iente (Teruel), P r a
doluen go (Burgos),   Tocina (Sevilla), Torresandino 
(Burgos), Valoria la Buena (Valladolid) y Legazpia 
(Guipúzcoa) .

E xam inado '¿1 expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación p a r a 1 la construcción por el régimen de 
< v iv iendas-protegidas > de un edificio destinado a afcuar-, 
te lam iento  de la-Guardia Civil en Terrien te  t Teruel-) ,* y ob
servándose cumplidos en el mismo ios requisitos legales,
* De eopiorm idad con lo d ic tam inado  por la Comisión 
Perm anen te  dei Consejo de Estado, a propuesta  del Minis
tro de la Gobernación, y previa deliberación^del Consejo 
d i  Ministros. ... 

D I S P O N G O :

Articulo primero. -Conform e a 1 j-.a ispuesto^cn la Ley 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN. O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero  trescientos veintiséis), por 
la que s'e hacen extensivos a los organismos oficiales los' 

'beneficios de régimen de <• viviendas protegidas» q u e 'e s ta 
bleció la de diecinueve de abril de mil* novecientos t r e in 
ta  y' nueve, se' autoriza al Ministerio de la Gobernación 
p a ra  eopceriur con los Institu tos  Nucional.de* la Vivienda 
y. de Crédito para  la Reconstrucción Nacional la qperacion 
.oportuna ptara  construcción de un edificio destinado a 
cuartel de la G uard ia  Civil en Terr ien te  (Teruel), por un 
importe global de quinientas  t re in ta  y seis mil seiscientas 
sesenta y una- pesetas sesenta y cintfb céntimo^ y con su 
jeción a proyecto formalizado p o r 'e l  organismo técnico de 
la Dirección G e n e r a l ‘de aquel Cuerpo.

Articulo segundo.- -De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Ins t i tu to  dp Crédito pera  la Reconstrucción 
prestará, con el interés legal correspondiente, la can tidad  
de doscientas cincuenta  y siete mil novecientas noveiffti y  
seis pesetas noventa y nueve céntimos, de las que se r e sa r 
cirá en veinte ¿rnuálidados. a razón de dieciocho mil nove
cientas ochdnta y ocho pesetas cincuenta  y siete céntimos, 
y el Institu to  .Nacional de la-Vivienda an t ic ipa rá  sin g r a 
vam en doscientas catorce mil seiscientas .sesenta y c u a 
tro pesetas con sesenta y seis céntimos.-que le se rán  r e 
in tegradas en los veinte años siguientes al - a n t e r io r  por 
cuotas anuales de diez mil se tecientas t re in ta  y .tres p e 
setas veintitrés céntimos. - *

A rtícu lo  te rce ro . -Las cuotas de amortización: referida!; 
en el articulo segundo serán  im putadas  a las consignacio
nes figuradas en el presupuesto del Mirtiberio, dé la G o
bernación p ara  construcción de cuarteles destinados a la 
G uardia  Civil en los años "correspondientes.

Artículo cuarto. — Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se d ic ta rán  las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto. . /  ■ ,

Así lo dispongo por el presente D £ c i* e t o, dado en 
Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cu a ren ta  y

FRANCISCO FRANCO
1 Id'Ministro cío !,p, Gobernación,

s BLAb PEREZ GONZALEZ ' 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de 
la G o b ern ac ió n 'p a ra  la construcción' por ' e l  rég im en de 
«viviendas protegidas-- de un edificio destarado a a c u a r 
te lam ien to  de la G uard ia  Civil en PradoLuengo (Burgós), 
y observándose .cumplidos en el mismo los requisitos le
gales; ' y

De conformidad con lo d ic tam inado  por la Comisión 
P erm anen te  del 'C onsejo  c}e Estado, a p ropuesta del-,Mi
nistro-de la Gobernación y previa <%libéracióp del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.--Confcjrme a .  lo .d ispuesto  en ki (Ley 
de doce de, noviembre #el presente año (BOLETIN. O FI
CIAL DEL ‘ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» que e s ta 
bleció Ta de diecinueve; de abril de mil novecientos t r e in 
ta  y mievtx se autoriza al Ministerio , de Gobernación •

p ara  concerta r  con los Institu tos  Nacional de  la Vivienda 
y ríe Crédito p a ra  la Reconstrucción Nacional la operación 
oportuna  p a r a . construcción de un edificio destinado-.a 
cuarte l de la G uardia  Civil en Pradoluengo (Burgos), por 
un importe global-de quinientas veintiún mil doscientas 
veintiséis pesetas con tres céntimos y con sujeción a pro
yecto formalizado por el organismo t«tínico de la Direc
ción General de aquel* Cuerpo. *

Artículo secundo,—De la sum a indicada en el articulo 
precedente, el Ins ti tu to  de Crédito para  la Reconstrucción 
presta rá,  con el interés legal correspondiente. JdSrantidacl 
de doscientas cua ren ta  y, ocho mil se tecientas t re in ta  y 
cinco pesetas con'*sesenta y dos-céntimos, de las que.se  
.resarcirá  en ve in te .anua lidades  a razón de dieciocho mil 
■ t resc ien tas .se is  pesetas con n o v en - i  y cua tro  céntimos, 
y e l / in s t i tu to  Nacional de la Vivienda an t ic ipa rá  sin g ra
vam en las’ doscientas ocho mil cua trocien tas  n o v e n ta 'p e 
setas con 'cua ren ta  y un géntimos. que le serán  reín tegra-

• das en. los veinte anos siguientes al an ter io r  por cuotas 
anuales  de diez m il  cua trocien tas  veinticuatro pesetas con 
noventa  céntimos.

Artículo tercero. Las cuotas de amortización referidas ’ 
en  el articulo segundo serán  im putadas  a las consigna
ciones 11 gu iadas  en el presupuesto .del Ministerio de la 
Gobernación p a ra  construcción de'.cuarteles destinados a 
la  G uard ia  Civil en. los años correspondientes..

Artículo c u a r to .—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se d ic ta rán  las disposiciones convenientes en 
ejecución, de este Deéreto. v

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a diez de diciembre-de mil novecientos cu a i^n ta  y 
ocho. • ^  .

  FRANCISCO FRANCO
El • Miáis' ¡'o- .de la Gobernación. 

B L A .q  P E I-íE Z  'GONZALEZ 

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de 
. la Gobernación para  la conslruccíort por el régimen de 

«viviendas protegidas» de un edificio destinado a acúar-  
telanfiento de la G uard ia  Civil en Tocina (Sevilla;.  y ob
servándose cumplidos en el mismo lnr- requisitos legales.

Be conformidad con lo d ic tam inado  por la Comisión 
P erm an en te  del Copsejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro dé la Gobernación y previa deliberación del Conse- • 
jo de Ministros, 

 D I S P O N G O .
Artículo primero.—Conforme a lo .dispuesto  en la Ley 

de doce de noviembí’e del presente ano (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO n úm ero  'trescientos- veintiséis), por 
ía que. se nacen  extensivos a los organismos oficiales Jos 
beneficios de régimen dq «viviendas protegidas que-es ta 
bleció la de diecinueve dé abril de mil novecientos trein- 

, t a  y nueve, se '.au tor iza-al  Ministerio de Gobernación 
p a ra .c o n c e r ta r  con los Ins t i tu tos  Nacional de la Vivienda 
y de Crédito p a ra  la Reconstrucción Nacional fa operación 
oportuna  p a ra  construcción de un. edificio destinado a 
cuarte l de la  G uard ia  Civil en  Tocina .(-Sevilla), por un 
importe global de qu in ien tas  cu a re n ta  mil cua tro  pese
tas con cu a re n ta  y dos céntimos y yon sujeción a provec
to formalizado por t i  organism o técnico de la E lecc ión  
General de "aquel Cuerpo. 1 -

v Artiouló^segiíndo.—De la sum a indicada en el'-artículo
prQcedénte,' el Ins t i tu to  de .Crédito para- Ja Reconstrucción 
pres ta rá ,  con el interés legal Correspondiente, la can t id ad  
de doscientas t re in ta  y nueve mil seiscientas dos pesetas 
con ochen tá  y ocho qéntimos. .de iasxfuo se resarc irá ,  én 
veinte anualidades p z ó n  de dle/*ióiete mil seiscientas 
t re in ta  y cua tro  pesetas con se ten ta  /y siete céntimos./ y d  
In s t i tu to  Nacional de' la Vivienda an t ic ipan!  sin grava- - 
m e ip la s  doscientas doce m il ' t re sc ien ta s*  sesenta y cinco 
pesetas- con treírftá' y tres ^céntimos restantes, que le-serán

• re in tegrada^  en los veinte años siguientes al an te r io r  por 
cuotas  anuales  de' die¿ mil seisfcientas dieciocho pesetas 
cáp  -veintisiete :céntimos. ' - . • , .
' Articulo tercero:—Las cuotas de amortización Referidas 

el artículo segundo serán  im putadas  a las consigna- 
ció ríes f iguradas ,eh el .presupuesto, del Ministerio ' de :la 
G obernación p a ra  éonstrucción • de cuarteles destinados 

l a 1 G uard ia  Civil en Tosí añas  .correspondientes.
- >-' A ft ícu lo 'c u a r to .—-Por lo s 'M in is te r ios  de. Hacienda y 

Gobernación se d ic ta rán  las disposiciones ^ Invenientes  en 
•-éjecu'Ción'-dé-'-és«te-Decreto,^ : -.y
' . .  
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Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRAN CISCO FRANCO
J?1 -M pi,stro d e  iv G o b e rn ac ió n .

B L A . P L\ t-i K Z C V O N 7. A L K X

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio de 
la Gobernación para la construcción por ei régim en de 
«/viviendas protegidas > de un edificio destinado a a cu a r
telam iento de la Guardia Civil en fo rresan d in o  (Burgos), 
y observándose cum plidos en el mismo ios requisitos le
gales.

De conform idad con lo dictam inado por la Comisión 
P erm anente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación v previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Conform e a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviem bre del presente año 'B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organism os oficiales los 
beneficios de régim en de «viviendas protegidas» que esta
bleció la de diecinueve de abril de mil novecientos trem 
ía  y nueve, se autoriza al M in istem  de la Gobernación 
para concertar con los Institutos N acional de la Vivienda 
y de Crédito pura la Reconstrucción Nacional la operación 
oportuna para construcción de un edificio destinado a 
cuartel de la G uardia Civil  en Turresandino (Burgos), por 
un importe global de quinientas veinticinco mil noventa 
y cinco pesetas con cuarenta y nueve céntim os y con su
jeción a proyecto form alizado por el organism o técnico 
ele la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.— De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestara, con el interés legal correspondiente, la cantidad 
de doscientas quince mil cincuenta y siete pesetas con 
treinta céntimos. de las que se resarcirá en veinte an u a
lidades a razón de quince mil ochocientas veintiocho pe
setas con veintiún céntim os, y el Instituto Nacional de 
la Vivienda anticipará sin gravam en las doscientas diez 
mil treinta y ocho pesetas con diecinueve céntim os res
tantes. que le serán reintegradas en los veinte años si
guientes al anterior por cuotas anuales de diez mil qui
nientas una pesetas con noventa céntim os.

Articulo tercero.--L as cuotas de am orftsación referidas 
en el artículo segundo sérán im putadas a las consignacio
nes figuradas en el presupuesto del M inisterio de la G o
bernación para construcción de cuarteles destinados a la 
G uardia Civil en ios años correspondientes.

Artículo cuarto. Por los M inisterios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán  las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a diez de diciem bre de mil novecientos cuaren ta y 
ocho.

FRAN CISCO FRANCO
El  M in istr o  d e  la G o b e r n a c ió n ,

B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio de 
)a G obernación para la construcción por el régim en de 
«viviendas protegidas» de un edificio destinado a acu ar
telam iento de la G uardia Civil en V alon a  la Buena (V a- 
lladolid), y observándose cum plidos en el mismo los requi
sitos legales.

De conform idad con lo dictam inado por la Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la G obernación y previa deliberación de) C on
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

 Artículo prim ero.— Conform e a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del presente año tBOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organism os oficialas los 
beneficios de régim en de «viviendas protegidas* -que esta
bleció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein
ta  y nueve, se autoriza al M inisterio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos N acional de la ̂ Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción N acional la. operación 
oportuna para construcción de un edificio, destinado a 
cuartel de G uardia C ivil en V aloria la B uena (V alla- 
dolíd). por un im porte global de seiscientas :seis mil tres
cientas setenta y una pesetas con seten ta y cuatro cén ti

mos y con sujeción a proyecto form alizado por el orga
nismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.— De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la R econstruc

ción prestará, con el interés legal correspondiente, ia ca n 
tidad de trescientas mil doscientas ochenta y cinco j.e- 
setas con ocho céntimos, de las que se resarcirá en vein
te anualidades a razón de veintidós mil cien pesetas con 
noventa y pcho céntimos, y el Instituto Nacional de la 
Vivienda anticipará sin gravam en las doscientas cuaren
ta y dos mil quinientas cuarenta y ocho pesetas con se
tenta céntimos restan *s, que le serán reintegradas en los 
veinte años siguientes al anterior por cuotas anuales de 
doce mil ciento veintisiete pesetas con cuarenta y tres 
céntimos.

Artículo tercero.— Las cuotas de am ortización referi
das en el articulo segundo serán im putadas a las conaiv- 
nacíones figuradas en el presupuesto del M inisterio de ia 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados 
a la G uardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dlspongoo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y  
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obern ación .

B L A S  P E R E Z  G O N Z A L E Z

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción por el régim en 
de «viviendas protegidas» de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la G uardia Civil en Legazpia ( Gui 
púzcoa), y observándose cumplidos en el mismo los re 
quisitos legales,

De conform idad con lo dictam inado, por la Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del C on 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Conform e a io dispuesto en la l  ey 
de doce de noviem bre del presente año (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis», por la 
que se hacen extensivos a los organismos oficiales los be
neficios de régim en de «viviendas protegidas^ que esta
bleció ia de diecinueve de abril de mil novecientos trein 
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivien
da y de* Crédito para la Reconstrucción Nacional la ope
ración oportuna para construcción de un edificio desti
nado a cuartel de la Guardia Civil en Legazpia (G u i
púzcoa), por un importe global de quinientas treinta y 
tres mil novecientas veintiocho pesetas con quince cén 
timos y con sujeción a proyecto form alizado por el orga
nismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo,

Artículo segundo.— De la suma indicada en el articulo 
precedente el Instituto de Crédito para la R eeconstruc- 
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la  ca n 
tidad de doscientas sesenta y tres mil trescientas cincuen
ta  y seis pesetas con ochenta y nueve céntimos, de las 
que se resarcirá en veinte anualidades, a razón de dieci
nueve mil trescientas ochenta y tres pesetas con seis cén 
timos, y el Instituto Nacional de la Vivienda an ticip ará  
sin gravam en las doscientas trece mil quinientas seten ta 
y una pesetas con veintiséis céntimos restantes, que ie 
serán reintegradas eri los veinte años siguientes al a n te
rior por cuotas anuales de diez mil seiscientas setenta y 
ocho pesetas con cincuenta y seis céntimos.

Artículo tercero.-—Las cuotas de am ortización referidas 
en el artículo segundo serán im putadas a las consigna
ciones figuradas en el presupuesto del M inisterio de la 
Gobernación para construcción de cuarteles destinados a, 
la  Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se d ictarán las disposiciones convenientes en 

ejecución de este Decreto. *
Asi lo dispongo por el presente Decreto., dado en M a

drid a diez de diciem bre de mil novecientos cuarenta y  
ocho.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de la G o b e rn ac ión ,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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MINISTERIO DE HACIENDA
Continuación al Estatuto de Recaudación, de 29 de d i
ciembre de 1948, aprobado por Decreto de esta fecha.

10. Instruir sin pérdida de momento las diligencias pre
ventivas de los expedientes de alcance a que hubiere lugar con
tra  los encargados de la recaudación.

11. Posesionar de su s ' cargos a los Recaudadores de Ha
cienda, una vez aprobadas las escrituras de constitución de 
fianza.

12. Cuidar de que tengan puntual observancia las disposi
ciones que regulan los derechos y deberes dei personal Recau
dador, y las obligaciones de los Alcaldes y Concejales en cuan
to a la cobranza de los impuestos que se realicen por encaoe- 
zamiento, proponiendo contra los que las incumplieren la de
claración de responskbilidad que corresponda, según se precep
túa en este Estatuto.

13. Proponer a los Delegados de Hacienda el nombramien
to  de funcionarios de Cuerpos autorizados, con preferencia los 
que tengan reconocida la aptitud legal para el cargo de Re
caudador, a fin de que se encarguen interinamente de la re
caudación en zonas vacantes que rio se encomienden a Re
caudadores de las limítrofes.

14. Acordar cuando lo estimen pertinente conforme al 
número 2.° del artículo 32, la sustitución de los Auxiliares 
nombrados por los Recaudadores.

Artículo 17. Depositarios-Pagadores.
Compete a los Depositarios-Pagadores:
1.° Recibir el importe de las contribuciones anticipadas por 

quienes reglamentariamente lo soliciten y se les conceda.
2.° Admitir como encargados de la Caja de efectivo los 

ingresos en metálico que realicen los contribuyentes conforme 
al artículo 50.

3.° Percibir las cantidades que reglamentariamente se les 
remitan por giro postal I

4.° Ingresar en el Banco de España, en la forma dispuesta 
en este Estatuto, las cantidades que recauden por los tres con
ceptos anteriores.

5.° Custodiar en Caja los recibos de las contribuciones e 
impuestos que reciban de las Administraciones para sil entrega 
a la Recaudación; asi como, en tanto tiene lugar su reglamen
taria formalización o deban constituir nuevo cargo, aquellos 
que sean devueltos por los Recaudadores.

6.° Proponer a los Delegados, bajo su responsabilidad, a 
uno o dos funcionarios del Cuerpo General Administrativo, 
adscritos a la Delegación, para que, con el carácter de Auxi
liares de Caja les sustituyan y secunden en el manejo y 
custodia de los fondos de Ta Caja de efectivo.

Artículo 18. Inspectores de Zona.
1. Compete a los Inspectores de zona:
1.° G irar visita anual a las zonas en que se halle dividida 

la provincia, o antes si así se estimare conveniente por la 
Dirección o la Delegación de Hacienda.

2.o Vigilar si los Recaudadores residen en la capitalidad 
de su zona, si asisten a la Oficina recaudatoria y si es debi
damente atendida por el personal adscrito a ella, durante las 
horas reglamentarias.

3.° Observar si atienden exactamente los deberes que se 
les señalan en los números 1.° y 2.<> del artículo 31, y cercio
rarse del estricto cumplimiento, de lo preceptuado en el ar
tículo 161. i

4.° Informarse de cómo se realiza la cobranza en los pue
blos de cada zona, en relación con los itinerarios, días de co
branza y condiciones de lps locales que se habiliten para la 
recaudación, así como de la actuación de los Auxiliares y 
Agentes ejecutivos.

5.° Inspeccionar los servicios de la zona, vigilando el es
tado y tramitación de los expedientes ejecutivos, informando 
sobre ello especial e inmediatamente, en casos de manifiesta 
urgencia, a la Delegación.

6.° Comprobar si la recaudación diaria es situada puntual 
y exactamente en cuenta bancaria restringida, conforme al 
artículo 168.

7.° Cumplir todas las órdenes e instrucciones que. con re
lación al servicio, les comunique la Dirección General del Te
soro, la Delegación o la Tesorería de Hacienda.

8.° Redactar por duplicado la memoria de cada visita, re
mitiendo un ejemplar, por conducto de la D e ja c ió n . a la Di- 
reccióri general del Tesoro y entregando el otro a la Tesore
ría para la adopción de las medidas pertinentes.

2. Estos funcionarios percibirán, en los casos de salida 
las dietas, y gastos de locomoción reglamentarios.

Articulo 19. Personal recaudador.
Compete a los Recaudadores:
1.° Realizar por sí o por medio de sus Auxiliares la co

branza de todas las cuotas, débitos, recursos, derechos, etc-, a 
que se refiere el artículo segundo. /

2:° Auxiliar a la Administración económica en la forma 
que se indica en el apartado quinto del artículo 31.

i 3.° Dictar y firmar por si mismos, salvo en los casos de 
I ausencia de sus respectivas zonas previo el reglamentario per-.: 
; miso de los Delegados, toda providencia acordando el embargo 

de bienes y las cíe ordenación y señalamiento de subastas, sin 
: otra excepción que la qu e. en cuanto a estas últim s. resulte 
j justificada por la inaplazable urgencia cíe enajenar frutos o 
i productos susceptibles de inmediato deterioro, caso en el cual 
í  la providencia correspondiente podrá ser dictada y suscrita 
i por el Auxiliar encargado de la ejecución del procedimiento.

] CAPITULO II

Zonas recaudatorias y  premios de cobranza  
Articulo 20. Demarcación de las zonas.
1. Para los efectos de la recaudación de las contribuciones, 

impuestos y derechos dei Estado cuya exacción se verifique por 
medio de recibo talonario y la de los demás descubiertos pro
movida por certificación de débito, el territorio nacional se 
considerará dividido en zonas, entendiéndose por tales 'las de
marcaciones donde cada Recaudador ejerza su función.

2. Estas zonas deberán ajustarse, en lo posible, al terri
torio de los distritos judiciales y su denominación sera,la del 
propio distinto, en cuya capitalidad se fijara la Oficina de 
recaudación, salvo que circunstancias excepcionales, justifica
das en oportuno expediente, merecieren autorización minis
terial para tenerla instalada en otro pueblo de la zona.

3. Dentro de la demarcación de cada zona no tendrá com
petencia, asi para el cobro en período voluntario como para 
el ejecutivo, más que el Recaudador titular de ella o, en su 
caso, el que interinamente la desempeñe.

Articulo 21. Modificación.
1. La Dirección general del Tesoro, por si misma o a  

propuesta cíe las Oficinas provancirdes, poura promover la al
teración o modificación de las zonas en los casds en que asi 
lo aconseje una mayor eficacia ciel servicio, en la que se pon- 
aeren la conveniencia del Tesoro y la comodidad uo los con
tribuyentes

2. Para toda reorganización o modificación de zonas se 
observarán las normas siguientes:

Primera.—Previa orden de la Dirección del Tesoro, o ini
ciándolo por si. en su caso, la Oficina provincial correspon
diente, se instruirá expediente en el que úse proponga la mo
dificación, al que se unirán los siguientes documentos:

a) Relación de los Ayuntamientos que se asignen a cada 
zona de las que se proyecten en la reforma, expresiva a la 
vez del numero total de •contribuyentes por recibo talonario o 
patente con que respectivamente cuenten.

o) Relación, especaác-iaa asmnsmo por Ayuntamientos y 
conceptos, del importe del cargo de la zona o zonas,.cayo esta
blecimiento se propugne, deducido del promedio del bienio 
anterior. m

c) Sendos gráficos de las zonas**de que se trate, con de*» 
talle de su constitución anterior y de, la que se proponga, asi 
como de las lineas o medios de comunicación y distancias de loa 
respectivos pueblos a sus correspondientes capitalidades. Estos 
gráficos se complementaran con un mapa ae la provmc.a, ex
presivo de análogos datos con referencia a las «distintas zonas 
en que hubiere dé quedar dividida pof virtud de la reforma.

Segunda.—Formado asi el e.\pcaiente, se someterá a estu
dio de la Junta de Jefes, que propondrá en definitiva la divi
sión que estime más conveniente a la eficacia del servicio, ha
ciéndolo constar en. acta que, con el expediente original se 
elevará a la Dirección general del Tesoro. Esta estudiará cop 
detenimiento la propuesta y consultará al Ministro la resolu
ción procedente, que se hará pública, una vez recaída, por me- 
dio del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y del de la pro
vincia respectiva.

3. Si la reorganización o modificación afectase a zopas 
provistas con carácter inamovible po^ Recaudadores de Ha-, 
cienda, se acordará, no obstante, á reserva de los derechos 
de éstos, disponiendo que ln misma se implante a medida que 
vaquen las zonas, míe se irán ^refundiendo en las en que ra
dique la capitalidad de las nuevas, a menos de que no seaa 
limítrofes, en cuyo caso se refundirán en las más prójim as 
de la antigua organización.

Artículo 22. Clasificación.
1. Por razón de ia ‘ importancia de sus cargos, las zonas 

se clasifican en las siguientes categorías: '
Prijnera categoría: Zonas con cargo líquido anual o su

perior a cinco millones de pesetas.
Segunda categoría: Zonas con cargo líquido anual igual

o  superior a. tres- millones de pesetas, sin llegar a cinco mi- 
llones.

Tercera categoría: Zonas con cargo líquido anual igual
o superior a 'un  millón quinientas mil pesetas, sin llegar a  
tresáfiiíHop^s., \

; Cuarta . (¡alegoría: Zonas con cargo líquido anua) inferior 
al uuTfiillón quinientas mil pesetas.

2f. LasV categorías se señalarán cuando salgan a  concurso 
las zonas, determinándolas en función del cargo líquido anual 
de cada- una; según el promedio de los del bienio inmediato 
anterior, y no podrán modificarse hasta que vuelvan a quedar 
vacantes.



B. O.  del E.—Núm. 366 31 diciembre 1948 5901

3. Se entenderá por cargo líquido, a los efectos de este ar
tículo, la diferencia entre los valores cargados en voluntaría 
cada a fio y las datas producidas por bajas acordadas, fallidos, 
bienes del Estado, valores remitidos a otras zonas y lincas ad
judicadas a la Hacienda, correspondientes al propio ejercicio.

4. Esta escala de cargos líquidos podrá ser modificada por 
el Ministerio de Hacienda a causa de creación, alteración o 
supresión de conceptos contributivos que se recauden mediante 
recibo o patente.

Artículo 23. Determinación de los premios de cobranza*
1. El señalamiento de los premios ele cobranza en período 

voluntario se hará por el Ministerio de Hacienda de forma que,
. teniendo en cuenta los productos probables por recaudación 

ejecutiva y compensados los gastos inherentes a la recaudación 
de cada zona por los conceptos de remuneración de los em
pleados y agentes auxiliares cié la misma, locomoción y estan
cias, alquileres y material do oficina, extensión de recibos,'luz, 
teléfono y calefacción, srguros do incendio y robo e impuestos 
derivados de la legislación social a cargo del patrono o em
presa, resuite aproximadamente como retribución directa del 
Si r vi ció:

fen zonas de ly categoría, 50.000 pesetas.
En zonas de 2.- categoría. 40.000 pesetas.
En zonas de 3.a categoría, 30.000 pesetas.
En zonas de 4.; categoría; 20.000 pesetas.
2. El premio de cobranza en período voluntario no será in

ferior al 0,25 por 100.
3. Respecto de las Diputaciones, el premio correspondiente 

ge fijará mediante el tipo único y común para toda la provin
cia que se deduzca con arreglo al presen re artícuio.

4. El Ministerio de Hacienda podrá alterar o modificar los 
premios de cobranza voluntaria, particularmente o con carácter 
de generalidad, cuando por circunstancias especiales o por re
formas tributarias resultasen sensiblemente afectados los pro
ductos de la recaudación.

\ 5. En el caso previsto en el último párrafo del artículo 21,
de agregación de una zona o parte de ella a otra, en reorgani
zaciones o modificaciones de zonas servidas por Recaudadores 
de Hacienda, el premio de cobranza correspondiente a la nueva 
demarcación será fijado, transitoriamente, en el promedio del 
producto de la aplicación de les tipos respectivos al de los car
gos íntegros de un año, deducido del último bienio.

CAPITULO III
Del personal recaudador; su nombramiento , carácter , re

m uneración , deberes derechos.
Artículo 24. Recaudadores de Hacienda: Quienes pueden 

concursar.
1. Los Rrcaudadores de Hacienda serán nombrados por el 

Ministro del Ramo mediante concurso. ,
2. Quienes deseen concursar a zonas de recaudación vacan

tes, deberán reunir las condiciones siguientes:
1.* Pertenecer en situación activa a alguno, de los si

guientes Cuerpo? del Ministerio de Hacienda: General de Ad
ministración de la Hacienda pública, Pericial de Contabilidad, 
de Contadores del Estado, de Abogados del Estado o de Profe
sores Mercantiles, con más de cuatro años de servicios al Es
tado en el Ramo de Hacienda.

' 2.a Ser varones y mayores de edad.
3.a Hallarse en posesión del certificado de' aptitud para el 

desempeño del cargo de Recaudador, expedido por el Minis
terio de Hacienda.

Artículo 25. Certificado de aptitud.
Para la obtención del certificado de aptitud, el Ministerio 

de Hacienda convocará, cuando lo estime oportuno, la celebra
ción de exámenes, que se acomodarán a las siguientes instruc- 

, clones:
Primera— Podrán solicitar su admisión los funcionarios que 

reúnan las condiciones 1.* y 2.a del artículo precedente.
Segunda— Los ejercicios versará^ sebre temas relacionados 

con las siguientes materias: organización administrativa, re
lación de las Corporaciones locales con las oficinas de Hacien
da, procedimiento en las reclamaciones económico-administra
tivas, servicio de recaudación, rendición de cuentas de gestión 
recaudatoria, formación de documentos cobráronos y liquida
ción y comprobación'de altas y bajas tributarias.

Tercera.—Juzgará los correspondientes concursos un Tribu
nal-constituido por el Director general del Tesoro, como Pre
sidente, y como Vocales un Inspector de los Servicios, el Jefe 
de la Sección de Recaudación y dos Jefés de Administración 
o de Negociado del Cuerpo General de Hacienda, en posesión 
del certificado de aptitud para el cargo de Recaudador, ac
tuando de Secretario el de menor categoría de estos últimos.

Cuarta—-El Tribunal obtendrá del Jefe del Centro, Delega
do o Subdelegado de Hacienda de que dependan los funciona
rios concursantes, informes individuales estrictamente reser
vados sobre las condiciones de éstos en relación con el cargo 
de Recaudador, y recabará a su vez, de la Inspección de Ser- 

 ̂ vicios y de la Sección de Personal, información análoga.
* Quinta.—Examinados ios ejercicios del concurso v la infor

mación relativa a cada concursante, el Tribunal formará la 
; lista de concursantes «admitidos» y la elevará a  aprobación

del Ministro, sin posible recurso de ninguna clase sobre el
acuerdo que merezca.

Sexta..—Se considerará con aptitud probada para ei desem
peño del cargo de Recaudador a quienes hayan sido más de 
dos años Inspectoras de Servicios, Delegados o Subdelegados 
de Hacienda, Tesoreros e Interventores provinciales, Jefes de 
la Sección de Tesorería e Interventores de las Subdelegaciones 
y, Jefe de la Sección de Recaudación de la Dirección General del 
Tesoro, siempre que no hayan cesado en virtud de expediente, y 
ios funcionarios de Hacienda que al establecerse por Decreto de» 
3 de mayo de 1940 la exigencia del certificado ae aptitud des
empeñaban en propiedad y por nombramiento ministerial car
go de Recaudador. '

Articulo 26. Nombramiento.
El procedimiento para la provisión de zonas vacantes en

tre funcionarios del Ministerio de Hacienda, con aptitud legal 
para el ejercicio del cargo, se ajustará a  las siguientes nor
mas;

C o m u n ic a c ió n  d e  v a c a n t e s

Primera—Dentro de los quince días siguientes al en que 
los Delegados de Hacienda tengan noticia de la existencia de 
una o varias vacantes por fallecimiento o jubilación del Re
caudador, por haberle s.do admitida la renuncia de su cargo, 
por haberse decretado su cesantía a virtud de expediente gu
bernativo, por haber sido designado para otra zona o por ha
ber cesado en el servicio la Diputación o Entidad que lo tu? 
viere encomendado, dichas* Autoridades elevarán a la Direc
ción general del Tesoro certificación expresiva del importe de 
los valores a realizar en la zona respectiva .en un año, confor
me al promedio del bienio inmediato anterior a la fecha de 
la certificación, y del nombre de los términos municipales com
prendidos en la zona.

A n u n c i o  d e  c o n c u r s o s

. Segunda.—En los meses de marzo y septiembre de cada año 
y con referencia, respectivamente, a las vacantes ocurridas 
dentro del semestre natural anterior, se anunciará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO el oportuno concurso entre* 
los funcionarios que reúnan las condiciones señaladas en é\ 
articulo 24. Los que ya fueren Recaudadores precisarán: llevar, 
en la fecha del concurso más de dos años- al frente de Ja 
zona que desempeñen; no naber incurrido, durante los das úl
tim os/en  faltas de las calificadas como graves o niuv graves 
en el Estatuto de Recaudación; no tener valores pendientes 
anteriores a las últimos ocho años, y que su gestión durante 
ei último bienio ofrezca un incremento de recaudación vo-‘ 
luntaria y ejecutiva, apreciado conjuntamente, de más de una 
quinta parte de la diferencia entre el tipo de recaudación lo
grada en ei penúltimo y 100, o sea, el importe total de los car
gos, o que el Recaudador concursante hubiera obtenido, en 
los dos años del bienio primeramente citado, la recompensa 
especial por recaudación voluntaria a que se refiere el articu
lo 195.

Tercera.—En el anuncio de concurso se hará constar la pro
vincia, la zona vacante y los pueblos que la constituyan, su 
categoría, premio de cobranza asignado para la recaudación 
voluntaria, cuantía de la fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo, según que ésta sea individual o colectiva, 
y el plazo de admisión de solicitudes, que será de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente inclusive al de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D e s t i n o  d e  l a s  v a c a n t e s

Cuarta.—Las zonas se proveerán:
a) Las de primera categoría, una tercera parte dé las va

cantes, entre Recaudadores que tengan en sus escalafones la 
categoría efectiva, consolidada o en comisión, de Jefes de Ad
ministración; otra tercera parte, entre Jefes de Negociado que 
desempeñen zonas de primera o segunda categoría, y la tercera 
parte restante, incrementada, en su caso, con las zonas que 
quedaren sin cubrir por concursantes de los dos primeros gru
pos, entre funcionarios no Recaudadores que sean Jefes de Ad
ministración.

b) Las de 2.* categoiúa, una tercera parte de las vacantes 
entre Recauaaaores que tengan, por io u;¿nos, íu. categoría 
efectiva o en comisión de Jefes de Negociado; otra tercera 
parte, entre Oficiales o funcionarios de superior categoría ad
ministrativa que desempeñen zonas de segunda o tercera ca
tegoría, y la tercera parte restante, incrementada, en su caso, 
con las zonas que quedaren sin cubrir por concursantes de los 
dos primeros grupos, entre funcionarios no Recaudadores que 
sean Jefes de Negociado o de Administración.

c) Las de 3.a categoría, una tercera parte de las vacantes, 
entre Recaudadores que tengan, por lo menos, la categoría de 
Oficiales; otra tercera parte, entre Auxiliares ó funcionarles 
de superior categoría administrativa que desempeñen zonas de 
tercera o cuarta categoría, y la tercera parte restante, incre
mentada, en su caso, con las zonas que quedaren sin cubrir 
por concursantes de los dos primeros grupos, entre funciona
rios no Recaudadores que tengan la categoría de Oficial o su- 
Perior» y (Continuara.)
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P R E S ID E N CIA D E L GOB IERNO
ORDEN de 27 de diciembre de 1948 por 

la que cesa en la Fiscalía superior de 
Tasas don Benito Pombo Somoza.
Excmos. ¿Sres.: Visto lo comunicado por 

el limo. §r. Fiscal Superior de Tosas, y 
& petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Benito Pombo Somoza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Falset (Tarragona;, destinado en comi
sión a ia Fiscalía Superior de Tasas, por 
Orden circular de recha 13 de noviembre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 319), cese ep la referida 
comisión, reintegrándose a su anterior 
destino.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
do! enlo y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1948.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 27 de diciembre de 1948 por 
la que se regula la campaña de grasas 
de 1948-49.
Exorno. Sr.: Por Orden de esta Presi

dencia del Gobierno de 13 de marzo oe 
1948, se reglamento la campaña 1947-48 
de aceites y grasas industriales, ácidos 
grasos, glicerinas y jabones común de 
lavar, de tocador e industriales y se se
ñalaron los precios de los distimos pro
ductos. Próxima a finalizar la vigencia 
de la aludida Orden, se hace preciso dic
ta r las normas que han de regular la 
campaña 1948-49, si bien los resultados 
obtenidos aconsejan mancener los precios 
y el sistema seguido en la campana, pa
sada.

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, a propuesta de la Junta Superior 
de Precios, ha tenido a bien disponer:

Se prorroga para la campaña 1948-49 
la  Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de marzo de 1948, regulando la 
campaña de aceites y grasas industriales, 
ácidos grasos, glicerinas y jabones co
mún de lavar, de tocador e industrial, 
con la única salvedad de dejar sin *616010 
el artículo 31 de la misma, y facultar 
a la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes para sancionar las fal
tas que se cometan en la campaña con 
arreglo a las normas vigentes en la ma
teria. i

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1948.— 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.
Excrao. Sr. Ministro de Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de diciembre de 1948 por 

la que se jubila al Inspector del Cuer
po General de Policía don Antonio de 
Paco Núñez Romero.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo Esta

blecido en el vigente Estatuto de Ciases 
Pasivas del Estado en su prtícuY ¿9, v 
Reglamento para su aplicación, de 21 de 
noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo oue 
por clasificación le corresponda, por ím- 
'pos‘biIídad física, ol. Insoec^or de Redunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Antonio de Paco Núñez Romero.

Lo di?o a  V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Píos guarde a V. E. muchos años. 
Madrfd, 20 de diciembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
'■ Jíxcma'St'. Director general de Seguridad.

M IN IS T ER IO  DE H A C I E N D A
ORDEN de 30 de diciembre de 1948 por 

la que, en uso de la autorización con
cedida por el artículo 24 de la Ley de 
23 de los corrientes, se establece un re
cargo del 5 por 100 sobre determinadas 
contribuciones e impuestos.
limo. Sr.: El articulo 24 de la Ley de 

23 de los corrientes por la, que se aprue
ban los Presupuestos generales del Esta
do para el año próximo, autoriza la ele
vación hasta el 5 por 100 de todas las 
contribuciones e impuestos.

Realizados los estudios necesarios para 
discriminar, entre los que componen 
nuestro sistema tributario, aquellos con
ceptos en los que razones diversas acon
sejan mantener los actuales tipos de gra
vamen/

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

I.—Contribuciones e impuestos que se 
exceptúan del recargo.' ~

Artículo 1.° No será de* aplicación el 
recargo del 5 per 100 ‘establecido en la 
Ley de 23 de los corrientes a los siguien
tes conceptos:

Contribución sobre las utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria: Tarifas I y II.

Impuesto sobre grandezas, títulos, ho
nores y condecoraciones.

Renta de Aduanas: Derechos de expor
tación; impuesto de transportes por mar, 
aéreo y a la entrada y salida por las 
fronteras; impuesto de tonelaje; derechos 
menores; derechos sanitarios; derechos de 
reconocimiento de ganado y animales do
mésticos e inspección y análisis de pro
ductos de régimen de exportación e im
portación.

Arbitrios de los puertos francos de Ca
narias.

Derechos obvencionales de los Con
sulados.

Canon de conservación e inspección de 
carreteras y autorizaciones por servicios 
especiales.

Timbre del Estado: Correspondencia
posta L *

Impuesto de Pagos.
Contribución dé Usos y Consumos.— 

Impuesto sobre: vinos y sidras de todas 
clases, embotellados y con marca; alco
holes; azúcar y sacaliña-: cerveza; achi
coria, minas, producto bruto; sal común; 
gas, electricidad y carburo de calcio; fun
dición; hilados; calzados; muebles; jabo
nes ordinarios; cemento; vidrio y cerá
mica; pieles y similares; papel, cartón y 
cartulina; bandajes para vehículos; pól
voras y mezclas explosivas; transpones 
de viajeros y mercancías; teléfonos; ra- 
dioaudición, y sobre el uso de cajas de 
seguridad.

II.—Contribuciones e impuestos a que 
afecta la elevación.

Art. 2.° Se exigirá un recargo del 
5 por 100 sobre la suma de la cuota y  
recargos transitorios para el Tesoro, que 
corresponda exigir y liquidar desde 1.° de 
enero de 1949, de las siguientes contribu
ciones e impuestos:

Contribución Territorial: Riquezas Ur
bana, Rústica y Pecuaria.

'  Contribución Industrial de Comercio y 
Profesiones, incluidos los conceptos incor
porados por la Ley de 16 de diciembre 
de 1940.

Contribución sobre las Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria, Tarifa 3A 

Impuesto de Derechos Reales “y sobre 
transmisiones de bienes, sobre el caudal 
relicto y sobre los bienes de las personas
jurídicas. ......

Contribución sobre la Renta.
Renta de Aduanas: Derechos de impor

tación.
Timbre del Estado:. .Excepto correspon

dencia Postal.

Im ouesto sobre emisión y negociación 
o transm isión de Valores Mobiliarios.

Contribución de Usos y Consumos: Im 
puesto sobre conservas alim enticias; Im 
puestos de consumo y de restricción so
bre la gasolina y gas oil; Pal: n te Nacio
nal -clase A y Di: Im puesto de Consumo 
df* Lujo.

I I I .—Normas generales pura la exacción 
del recargo. v

Ara. 3 • La exacción del recargo se 
a justará  a las siguuntes normas cíe ca
rácter general:

a> Lus rendim ientos del recargo co
rresponderán integram ente, en toaos los 
conceptos, a la Hacienda pública, sin que 
ae su cuantía se cedan en ningún caso 
ni por concepto alguno participaciones, 
comisiones, etc.

b> El recargo regulado en esta Orden 
no servirá de base para la liquidación de 
ou'os de carácter estatal, provincial, m u 
nicipal o de Organismos autónom os de 
la Administración.

Esta prohibición regirá de igual modo 
para la liquidación de honorarios, pre
mios, derechos de Arancel u otras per- 
eepciqius legalm ente autorizadas a io* 
funcionarios públicos.

e) A los únicos efectos de facilitar la*i 
operaciones de, adm inistración de las con
tribuciones e impuestos, podrá refundir
se, cuando asi lo acuerde t ste M inisterio, 
el im porte de este recargo con los demás 
de carácter transitorio  que existan, apli
cando a la cuota el oportuno coeficiente, 
sin que ello signifique, en ningún caso ni 
a efecio alguno, la consolidación de lo* 
recargos citados.

Art. 4.*' En las contribuciones e im
puestos cuya cobranza se lleva a ef:cto  
m ediante recibo, el recargo se cobrará en 
el tercer trim estre del año, estam pillán
dose al efecto los valores y haciéndolo 
constar m arginalm ente en ios docum en
tos cobra torios.

En la P aten te  Nacional de las clas.s B, 
cuando se. cobre por semestres y C se 
hará efectivo el recargo con, las corres
pondientes al segundo semestre del*año.

IV.—Disposiciones especiales referentes 
a las distintas contribuciones e impuestos.

A) Contribuciones T errito ria l e Indus
trial.

Art. 5.° En los documentos cobratorio* 
de 1949 se aplicara el recargo girando el 
6 por 100 sobre la cuota del Tesoro.

Cuando se trate de liquidaciones por ex
pediente o altas posteriores a I d e  enero 
de 1949, el coeficiente aplicable será el 
26 jx>r 100 de la cuota del Tesoi’o.

En las bajas referentes a valores 
1949 .cualquiera que sea su causa, se apli
cara siempre el mi$mo procedimiento li- 
quidatorio seguido en las altas a que se 
refieran.

B> Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza mobiliaria: Tarifa III.

Art. 6.ü Se aplicará el 5 por 100 de re
cargo sobre las cuotas liquidas a ingresar 
en el Tpsoro que se devenguen a partid 
de l.o de enero próximo.

C># Impuesto de Derechos Reales y so
bre transmisiones de bienes, sobre el cau
dal relicto y sobre los bienes de. las per
sonas jurídicas.

Art. 7.r Se girará el 5 por 100 sobre 
la cantidad liquidada por cuotas del 
Tesoro, aplicándose a los actos y contra
e s  causados o celebrados a partir del dia 
1.° de enero le 1949 y a los anteriores que 

.se presenten a liquidación fuera de los 
plazas reglamentarios.

D) Contribución sobre la Renta.
Art. 8 > El cargo del 5 por 100 girará 

sobre la cuota result: nte de aplicar a *a 
base imponible los tipos de gravamen que 
procedan y, en su caso, el recargo de sol
tería..

Et , Renta de Aduanas Derechos de im
portación. .

Art. 9. El 5 por 100 gravará el im
porte tofal .que -arroje la suma • de los de
rechos de importación liquidados en el
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documento correspondiente, incrementa- 
dq//.en ¡ji.i. caso, con el 20 por 100 esta
blecido por. el articulo 30 de la Ley dc/H  
de diciembre d 1946.»
.. E n ..las  'liquidaciónes-/correspondientes 
podrá utilizarse para las partidas afecta
das por „>1 recargo del 20 por Í00 'citado, 
el coeficiente'26 por 100.

Art. 10. El recargo, a que se refiere el 
articulo preceden -se a p lic a rá ^  partir 
de 1.°, de enero de 1949, quedando excep
tuadas las mercancías cjue hqyan salido 
del pinito de origen extranjero en .-tráfico 
directo para España con anterioridad a 
didlja fecha.' Para la comprobación de la 
fechá de Calida regirá: en las, procedencias 
directas, la aei vi:.,acto* consular del' .mani
fiesto, y en las indirectas, la fecha del co
nocimiento anecto para España. En d  
t'ráSico ierrest-re?- así comp en él transpor
te. continuado mixto, regirá-; a: iguales 
..fines,; la /fecha de 1/ carta de porte o 
talón : de ferrocarril, • con la condición de 
que, mediante documentación de origen, 
conste España, como nación dé destino ,y 
quede debídaihente comprobada la conti
nuidad del transporte, tanto'en los éiftsos 
de transportes mixtos por vía terrestre y. 
marítima combinadas como-en los terres
tres a través' de u . territorio distinto de 
'los. de origen y destipo.

N q se.Lvácará el recargo del 5 por 100 
a las mercancías pendientes de despacho 
en-las*-Aduanas en 1." de enero de 1940 
ni a las que se encuentren ̂ eñ régimen de' 

 d.pósito o disfriitando,ralrnaeenajé, siem- 
pre que.se solicite su despicho para con- 
 sumo dentro' de 'tüs cinco primeaos dias 

 laborable!; d&l año próximo.
F» Tjmbre del-Estado.
Art. í l. Tratándose de ' la correspon

dencia telegráfica a que ,sé refieren los 
articulas 4f» al 50 de la Ley-del Timbre

o cuando la exacción tenga lugar por 
electos/de los comprendidos’ en el >artícu- 
lb  12 de lá Ley* el recaigo se percibirá ñn* 
crementándóse al reintegro total de cada 
documento,, cinco céntimos por cada pes'e- 
t . de aquél. Se exceptúan del recargo ios 
reintegrostotales que no alcancen ,una 
peseta. 
* Para la efectividad deV recargo a que 
se refiere. este, artículo, en tanto ño seapi( 
creados signos especiales q u ^  lo repre
senten, , se usarán sellos< de. telégrafos* 
y rpara el^resto de los documentos suje
tos a recargo, timbres móviles o espe
ciales móviles preferentemente. .
• A rt. 12. En los distintos epnceptos de 

Timbré cuyo- ingreso se realúgfc. directa- 
menta en el Tesoro, se liquidara' el ,5" por 
100 sobre -las cuotas correspondiente^, in
gresándose a l mismo tiempo que aquéllas..
. Art; 13. La imposición del recargo <lel 
5 por ,100 no implica, eñ nif>§ún caso, lá 
elevacÉóh de' la s ; tasas, percepciones o 

'multas c u »  cuantía esté señalada: en. dis
posición* íegal. de cualquier "rango, dis* 
tinta de la propia Ley del Timbre.
. /CU Impuesto sobre emisión y nego
ciación o . transmisión de valores mobi
liarios.

Art. 14 Se ’ ap ljcari el %5 por 1Q0 sobre 
la cuota líquida á ; ingresar en. el Tesoro. 

H> Contribución de XJ[s(%y’ Consumos, 
Impuestos sobre ías -conservas ; alimen

ticias: 
1 Art. 15. Se- aplicará -el 5 por1100 sobre 
las cuotas del Tesoro* que se liquiden

•por éste impuesto
Impueéto pobre. el petróleo y stis.'deri

vados. 
A rt  16. E^ recargó del 5 por 100 gra

vará los productos y en la forma ..que. a 
continuación se /expresá: 

Precio
Campsa

Impuestos
actuales

Aumento 
5 por 100

Precio venta 
al público

Etér-'y gasolinas evspeciales ................. -
.Gasolina iiutd industrial ................ .
• Gasolina* autó turismo .v ........ . v . . ,
Óasolina snpercarburánte .......  ...........

 
1,11 7
0,9 V 
0,91
1,31 y

*• 1,3.4 
1,34. 
5,09 

\ 5,09

0,061 
0;067 
.0,2545 

yN Q.2545

* 2.61 ; 
2,3 L 

.6,25/ 
«,65

Los demas pro d u c to s  g ra v ad o s  p o r  e s te  im p u es to  n o  su fr irán  e l re ca rg o  d e l  
5  p o r  1 0 0 .
 Impuesto de Consumos d e  L u j o .

'Artículo 1-7.—Sé recargan con el 5 por_ 10.0 los epígrafes >de esté1 concepto que a¡- 
detallan :

Gravamen 
actual

Gravamen 
c o n  5  p o r  1 0 0

1\©V •' Autom óviles ..... '
2/ . Embarcacionps para.deportes . . . v . . / 
4:\ Escopetas y denúis árm aé de fuego de précio su- 
é:. .. perioi a 500.:pesetas* .., v . é . V r - v •••:• •
- Arih(asvcortas de fqcgo  .que contengan m eta les  pr^-.

tiesos o se lia lleñ  grábadasrdam asquinadas; .etc.
6,° Discos de gramófonos, y .ro llo s  para p iá n o la / ,/ .. . 
'•7/ • Joyas, alhajas, pérlas, piedras ^preciosas y--toda* 

rinse de objétO& ’ de ' o i’O ,p la ta . y platino, ,bisute-' 
vía fina, cuando el precio por pieza sed- superior 
a- 20 pesetas y  relojes montados éfí* píatiy/ o m ; '

; p iatiñó/o. ^on . ificrustíiciones . de piedras pre
c isa s ; r . ' . , . . . i , . «*.• 

• 8.'|! Antigue.d’ade&ñ . :a  ..i . ; . r, ........ :
Objetos artisfi'cc& :./ .A x .- .x ..-a.c¿;t ....

-10/-' A itícu los de lujó . .A. , . .vé..../;j...
l l . M Alfoníbras de-p rec io  «superior a 200 pesetas .me- *

.• / ’ í tí o cuadrado; . . / : . . . . , . . . . / . . . . . . ...... ..• ^
■ •■'13/''' Perfum ería -y p rod iie tos ' d é , tócaclór ......;... ^

vi4/-' Tabacos:.- / - ... , 
• El ímpuésto actual con, qtié sé halla'n grabadas: cá-/

:• da una -de las labores Renta- o de,l&&: impqr- , 
•tkd^s ya sea ‘de venta; én comisión o 'de eóinpí’̂ - - 
dfrecta, se aum entará en un' 5 T /  1 

-Quedan excépTiadas d e l aumento^ aqtiíellas. labores 
en que el importe- d e l nuevo recargo n a  alcance a  * 

. iin céntim o én cada unidad, paqíieté O cájetiilar/ 
T ó d o s . lós- establecim iéntós é fi q w  se expendáis la^í-S 
' Tahaí es ^de !&:• Tabaesllerá' debérán tener/sxpuesto r •

> al publicó, los precios de v ehta dé cada una de las 
labores, incUfidóyelmumeñtó||>ór el recargo del 

15.° Coches-camas y; coches sá lóñ  qae, exp lóten  las ." 
,0otñpáñias de^F. C .  y  otras Em presas que se de- 
•diqiien a indus-tfia:

16 Tó • ' '
15 #;-e

12 c.v

20// . *
M v  •:

:20 %  é ' 
20://:
20 tí -  ’ 
20// #

20 ' . .

1 . .* 0 ■;
» • -• • * _ ■ ; •

■ j i í í i

15.75 % - .
15.75 %

•. 12,60 %  -

1 , 2 i:% . * .■■■'
•6.20 %  • -

* ' ' * ■ * ' 
é i T - '  '

• 21- // * . /
• /21//í> '

/  , '

’ ..n T i  % '  / ■ 
21 vZ - ,•

' •'* - a

, ... '•  ̂

12,60' % ;

P a te n te  N a c io n a l  (C la s e s  A y  D ).

A rt. 18 . .Se establece el recargo del 
5 por 100 a partir de 1.9 de enero de 1^49, 
qtie gravará' exclusivamente'-la .cantidad 
que ser* liquide como cuota del Tesoro 
de este concepto y que se liará efectivo 
«en e l segundo semestre del año.

Lo que comunicq á  V. I, a lps efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. ~ 
Madrid,. 3'0 de diciembre, dé 1^48,

JV BÉÑJUÍdBA  

Ilñio. Sr. Subsecretario de 'éste Ministerio. .

ORD EN de 30 de d iciem bre de 1948 por  
la  q u e  s e  s e ñ a la  e l  r e c a r g o  q u e  d e b e  
cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones 
d e  lo s  d e r e c h o s  d e  A r a n c e l  d u r a n t e

e l  m e s  d e  e n e r o  d e  1 9 4 9 .
limo. Sr.: D e .conformidad con lo, pre

venido en el "Decreto 'de este Departa
mento ministerial. fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DÉL ESTADO  de 27 ' del mismó mes/

Este Ministerio, ha acordado que en las 
liqiúdaciqne^ dé. los derechos (de Arancel 
correspondientes a las’ mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas, du
rante el próximo mes de * enero, y . cuyo, 
pago haya d é  realizarse en billetes del 

..Banco de, España, en vez de. hacerlp en. 
monedea ora, él recarga que por el expre- 

 sa da concepto aplicarán Tas Aduanas será 
de doscientos cincuenta f  ’̂ ieté - entecos1 y 
setenta centésimas Pbr ciento.\ v . '

Lo que comunico a , V,'* I. para • sil.; co
nocimiento y ef?ctos.. •

 Dios guarde-a V. I; muchos años.' 
Madrid, 20.de diciembre de 1948/.

 J. BENJÜM EA' .

lim o .v Sr. Director general d e . Aduanas.

ORDEN de 2 de diciembre de 1 948 por 
la que se concede a la Compañía de Seguros 

«M adrid», domiciliada en Barcelona, 
a u to r iz a c ió n  p a ra  m o d if ic a r  s u s   
Estatutos sociales y aumentar su capital 
social a 5.00.00 de pesetas, suscrito y totalmente  

d e s e m b o l s a d o .

limo. - Sr/ Vista la solicitud" formulada 
por Úa Compañía ¿de Seguros .Oeñeraíes 
«M ádrfd»; .domiciliaba eñ Bái*celona/calle 
de Gerona, 'número 20/. interesando', la 
aprobación' -de las mpdificacibñés ¡estatur 
tarias introducidas por /acuerdo de l a  
Junta general' extraordinaria de accióñis- 
tas celebrada en Barcelona' el día  ̂23 de 
diciembre de 1944', así como el aumento 
de. capital hasta' 1^- cifra d e /5.0GO;OOQ • dê  
pesetas como capital social suscrito y des- 
emboF/do.'  ̂ , ./': . •.

Vistosn los favorables, informes emitidos 
. por las Secciones primera >  tercera de 
ese Centro Directivo^ y de conforpiidad 
con̂  ̂la .prdpúestá de V r I., / /
1 Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la-aprobación de las expresadas mo
dificaciones estatutarias, • a u t o r i z a$do 
igualmente a la' entidad para hácer* figu
rar la cifra dé 5.00Ó.QQ0~ de pesetas c^m o, 
capital social suscrito y totaniiente^des
embolsado.

Dios enardecí V. Ir muchos años. -.
• -Madnd, IT de diciembre - de 1948.— Por 
delegación-, Fernando JCaiñacho.

Ilmp. Sr. Diié^tor general ' de Seguros , y  
Ahorro. y;

O R D EN  de 2 de d iciem bre d e  1 9 4 8  p o r  
la que se concede a la Com pañía de Seguros 

«C ov a d o n g a , S . A .», autorización  
para  a m p lia r su  inscrip ción  a  los  R am os  
d e  P e d r is co  y  G a n a d o , co n  a p ro b a c ió n  
d e  la  d o c u m e n t a c ió n  p r e s e n t a d a :

Jlmó- Sr.: Vista la* soliqitud preséntada 
por la. Sociedad Anónima de Seguros «Cq- 
vadqnga»/intétóañdo ee amplíe *su ins- 
eüpción.,éj\. el Especial ■* Iqs-3^
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mo? de» Pedrisco y Ganados, autorizán
dola a practicar operaciones do Seguros 
y .Reaseguros en ios referidos Rain os y 
que se le aprueben tos modelos de pro
posiciones y pólizas que adjunta por tri
plicado. de «Seguro ae Muerte' e Inutili
zación para caballos de pura sangre in
glesa y otras razas selectas» y de Seguro 
contra" el Riesgo de Muerte e inutilización 
del Ganado «Razas comunes), cuyas ta
rifas de primas serán ias e'rtaMecidas' por 
el Servicio Nacional de Seguros del 
Campo,
, Visto, asimismo, el favorable dictamen- 
emitido ñor ía Sección Tercera de ese 
Centro Directivo, y de. conformidad- con 
la propuesta de V. I., • , '

Este" Ministerio ha tenido a bien; coh 
esta fecha, en acceder a lo solicitado, con- 
cediendo a la S. A. «Covadonga» la am
pliación de su ¡inscripción, en él Registro 
a los Ramos de Pedrisco- y Ganados, au
torizándola’ oai’a efectuar operaciones de 
Seguros y  Reaseguros, en dichos Ramos, 
aprobando,. la documentación presentada, 
por encontrarse todo elio ajustado- a los 
preceptos legales y reglamentarios que .son / 
de aplicación a esta materia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre d e , 1948.-—Por 

delegación, Fernando Caniacho.

Mimo. Si\ Directo^ general de Seguros y ':
• Ahorro. , . . .  4

Rectificación a la Orden de 18 de di
ciembre de 4948 p o r  la que se aprueba 
el Reglamento sobre orqanización , régi
men y funcionamiento de la Mutualidad 
Benéfica del Cuerpo de Corredores Co
legiados de Comercio.

Tlairéndose phdecido error,en la.inser-” 
cion del Reglamento que se inserta a 
continuación'de la misma, se . rectifica en 
lâ  forma siguiente:

Capítulo V. .artículo 36. párrafo ter
cero, donde dice; «...s i asi sq concedió-, 
sen....»; debe decir: «...s i se concedie-1 
se ir, ...» ! '

Capítulo VI, articulo 46. causa torcera, 
.donde dice; « . . .o 'la  perdida total de su 
curso académico.^ Debe decir: « . . .o  la 
pérdida- total dex un curso académicos 

E n . las disposiciones , adicionales, la 
figurada con 'el articulo ífuY debe conside
rarse* correspondiente a) articulo 53. •

M.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de d iciembre de 1948 por 

la. que se modifica e l  artículo tercero 
de la Orden de 10 de enero de 1947 
referente a nu evas instalaciones de In
dustrias relacionadas con la Piel.

9
lim o . ' Sr.: Aunque no han variado sus

tancialmente las' condicione^ que acon
sejaron el rígido criterio negativo refle
jado en el jirticulo1 tercera de» la Orden 
d e . 10 'de enero de 1947, referente ,a In
dustrias de la .Piel, la experiencia en Jai 
tramitación de espedientes ha de.mastra- 

ytío la conveniencia" de considerar algunos 'J 
eásos en los cuales deberán ser tenidas 
en cuenta circunstancias difíciles de pre- 
,ver en una Orden de carácter general 

Én consecuencia, este Ministerio ha 'te- 
' nido a bien disponer;

1/'. Queda modificado el.'articulo ter- 
' cero de la Orden de este Departamento. 

de 10 de enero de 1947' (BO LETIN  OFI
C IAL DEL 'ESTADO del 16) levantan- 

. do la terminante prohibición que en el 
mismo se establece. L ^  4

2»v Por la Dirección General * de In 
dustria (con el áfe-esoramiento del-Sindi
cato de la Piel) se .fijará  el criterio que 
ha de regir en la. resolución de las expe
dientes de nuevas instalaciones y amplia
ción de Industrias relacionadas con lá .

/ •

Piel, detuvo del criterio, general resfrie- 
tu o. especialmente en cuanto a aquellas' 
que aconsejan las-circunstancias en que se 
desenvuelven estas industria?. (> ••

Dios guarde a .V. I. muchos años.
Madrid, 22 de:~clií*iembre de 1948. :

. SUA-N/IES 

limo. Sr. Director general db Industria.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de diciembre de 1948 por 

la que se señalan los precios de los 
subproductos del algodonero. 

linio. Sr.: J/a política .de fomento del 
‘ cultivo del algodonero, establecida por e; 
Gobierno en estíos* últimos años, alcanza 
en los actuales momentos un volumen 
que, por su importancia, requiere armo- 
niair la economía algodonera en cuanto 
.se refiere a los precios clej algodón bruto 
y de los subproductos, con la tendencia a. 
reducir, en lo posible, el coste de la- fibra, 
tan directamente en relación con el pre
cio que se fije  para estos último?.
, ;En su virtud, a propuesta del Instituto 
de Fomento de la Producción. de Fibras 
Textiles. '

Este .Ministerio dispone que los precios 
,de los subproductos obtenidos con motivo-, 
de la desinotación de la fibra dei algodón 
v de la posterior molienda de la semilla 
iteran ios siguientes: • '
Z i

Á > % V V

Pesetas
por

kilogramo

Para lá borra ...................... .....
Para el aceite deN la semilla ... 
Para la torta descascarillado ,. 
Para la torta con cascarilla .... 
Pára la semilla .d e  .a 1 g o d o n

americano .........................
Para la sémilia d e  a l g o d ó n  

egipcio ;.............. ....................

3.5(1
12,00
"2.10
1,25

'*'2.00

2,80

Lo que le comunico para su cono
cimiento y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .22 de,diciembre de^l948.

' REIN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del ins
tituí ó de Fomenta de la Producción de 
fib ras  Textiles.

Mº  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN  de 16 de diciembre de 1948 por 

la que se aclara la de 14 de abril del 
misino año sobre los derechos a satisfa
cer para la obtención de los títulos de 
Licenciado Médico Estom atólogo y Doc
tor Médico Estomatólogo. 

limo. Sr.: Como aclaración de lo d is -- 
puesto en el número l.° de lat Orden mi
nisterial de 14 de abril del Comente arto ■ 
'BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
6 de julio), por ía que se determinaron 
los derechos ‘ que habrían de satisfacerse 
para, lá ‘obtención de los títulos de Doc
tor Médico ..Estomatólogo 'y-, Licenciado 
Médico Estomatólogo, ' ' ..

Esto Ministerio fia resuelto que los Doc
tores >o Licenciados * en Medicina que* se - 
hallen ten' posesión del título de pdohtó- 
logo y* deseen obtener,' dé acuerdo con 
la Orden ministerial- de 25 de fébrerd: úl
timo (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
D O 'd e l 2 de marzo), lós dé Dóctor Me*; 
dico EstomatólogQ o Licenciado MJédic^ 
Estomatólogo aoonen ,por cualqtóiéra dé 
éstos, independientemente de los derechos 1 
de timbre y exp^dicióti, cuatrocientas cila-

rr-nú) m  nteiai.c.;. dif-civiu-u;
tvv tresc íen^ .*  d iez  pesquis que hub ieron  
de .satisface]- para la concesión  del de 
Odontólogo y las setecientas cincuenta 
pese!as. a que asciende, el importe de jos 
de Licenciado Médico Estomatólogo o 
‘Doci qr Médico Estoma! eiogo para .:os 
Doctores y Licenciados en Medicina qm* 
hayan aprobado los estudios de la Escóte
la de Estomatología'.

Lo digo a V. 1. para su eonoeinutftúo 
y demás efectos. ♦

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid. 16 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. D ;rector general de Enseñanza. 
Universitaria.

M IN IS T E R IO DE T R A B A JO
ORDEN de 24 de diciembre de 1948 por 

la que se nombran los miembros que 
han de integrar la Junta Medica Cen
tral de Silicosis.

limo. -Sr/; -Croada por el articulo oe-r 
finio del Decreto'de 11 de# junio dó l,co
rriente año íq Junta Médica Central* de 
Silicosis, ’ encai'gadé del asesora miento 
médico de la Junta Adm inisljativa ch:' 
Seguro de 'Enfermedades Profesionales. \% 
í'orniulad'i por los organismos interesados 
bi prppiiesui de las personas que han
de representarles,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar miembros de la repetida Junta Mé
dica Central de Silicosis a los .siguieraes- 
señores, con .la representación que-res
pecto de cada uno de oilos se indica.

Dr. D. Felipe Pallardo Peinado, Profe
sor de Patología Médica, en representa* 
ción ckvla Facultad de Medie:nq do Ma- • 
drid. . * ■

Dr. D. Jpiio Blanco Sánchez, del Cuer
po Médico del Patronal o Nacional Anti
tuberculoso, por -la'-'Dirección General de 
Sanidad. # #

Ür. D. -Manuel María Frade Fenuindez; 
corno representunte dei Colegio Oficial 
de Médicos de esta provincia.

- Dr. D^José Luis Villalobos Roldan, por 
el Instituto-de--Medicina y Seguridad del 
Trabajo; y, *

Dr. D. Manuel BermejUlo, por la Caja 
Nacional de Seguro d e : Accidentes del. 
Trabajo.- .. '
; La . indicada Junta elegiVú Presidente' 

entre sus componentes, y ‘actuará como 
' Secretario el represenlánte de la Caja 

Nacional. :
Lo que digo.a- V. I. para su conocí-* 

miento y efectos.
I}ios ¿uarde a V. I. ,muchos años. 
Madrid. 24» de diciembre de 1948;

G IRO N DE A^EL^SCO 

lim o.‘ Sh Dái-ector general de Previsión,

ORDEN de 13 de diciembre de 1948 por 
l a  que se con ede la excedencia voluntaria 

al Subinspector provincial de Tra 
b a jo  don Alfredo Pallares Valero.

■ limo. Sr.: Vista la' instancia elevada 
por don Alfredo vRailcvrés Valerp, Sub 
inspector, provincial de Trabajo de se
cunda clase de Ta plantilla de Guipúz
coa, en suplica de qúe se le Conceda la 
éxcqdencia voluntaria; .

Viáto lo informado- por 'la Inspección 
> de Trabajo; ¿Sección ele Personal y O fi
cialía Mayor del Departamento, .

Este 'Mi.ni&terio ha tenido a'( bien con
ceder ¿ál "señor Pallares la excedencia vo- 
hmtai;ia dn categoría, dentro del Cuer- 

, po Nacional de ibispección del Trábájo, 
por plazo no menór de ph año ni anayor 
de dies# de actterdo con lo prevenido en' el 
artículo 41 del.- vigente Reglamentó de 

- Funcionarios. '¡ * ■ a
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Lo que d igo  a V. I para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V;. I. m uchos años. 
M a d r e !  1.3 de d :c ;em ore de 3 943,-- 

P. D., 'C arlos P iniila  Tu riño. ' ¡'

• lim o . Sr. S ibsco .vm rm  do e.»te D eparta- |
, ‘ m em o. „ • ’ j

ADMINISTRACION CEN TRAL
M. DE LA G O B E R N A C IÓ N

Subsecretaría
Dictando instrucciones para la celebración de las 

oposiciones al Cuerpo Técnico-administrativo de 
d e  e s t e  

Ministerio convocados p o r O rden de 24 del actual.

En cum plim ien to  de 10 dispuesto por 
O rden  de 24 del actual, p or  la que se 
anuncia la provisión  de plazas vacantes 
en el C uerpo T écn ico -ad m in istra tiv o  de 
este M inisterio, se d ictan  las siguientes 

t norm as para celebrar la o p os ic ión : ,
Prim ara. Q uienes deseen con cu rrir  a ' 

la oposición  habrán de reunir las con d ic io 
n es 'g en era le s  señal? das en la base'citart&

• de la O rden m inisterud  que d ispon e esta - 
con v oca toria , y. en su caso, las especia les 
con ten id as e n 'la  base tercera ,venando los 

' asp irantes soliciten  ser inclu idos en a l- '
' g im o de los grupos--para oposición  restrin 

gida.
• Segunda. Los veintiún añ os que, com o 
•• m ín im o, se ex ige,;i paro. tom ar parte en la 
'op os ic ión  deberán estar cum plidos el día 
530 de m ayo de 1941b Igualm ente deberán  
estar sin cum plir  en la m ism a fe ch a  los 
cin cu en ta  años que se sep a lan  com o  edad 
m áxim a.

' T ercera . La buena con d u cta  m oral, so 
cia l y  p olítica  se qpreeiará  por el 'T r ib u 
na l y. en' su caAso. por el M inisterio, en 
fu n c ión  de los docu m en tos presentados y 7 
tic las dém ás investigaciones, n oticias e.

* in form es que de o fic io  puedan in corp ora r .
' te  al expediénte. . ' '

C uarta. Las .'instancias deberán  jjre- 
' sentarse en la S ección  <Sent.ral de este 

M in isterio , desdo el ■ día 2 do enero pró- , 
x im o  hasta el 26 dé feb rero  siguiente, 
am bos inclusivo, qu edan d o cerrad o  el p ía - ' 
zo  de  adm isión  a las troce, horas de la 

, ú ltim a fech a  expresada, siendo hábiles al } 
e fe c to ' las horas .d o  ohee a trece. Seráry 
d irig id as al E xcm o. Sv.i M ih istro  do la 
G ob ern a ción  y reintegradas debida-m ente, 
así ' c om o  los -doclim ontos que han. de 
acom p a ñ a r a K  p etición , y  c^ue .‘jon los 

s ig u ie n te s : ■ • ,
A » C e r t ific a c ió n -d e l Registro* C iv i l 'd e l  

acta  de in scrip ción  de nacim ien to , d eb id a - 
» m en te legalizada cu an do  no esfé exped i

da d en tro  d e l.'te rr ito r io1 de la, A u d ien cia  
d o  M adrid . v

f B ) C ertifica d o  de an tecedentes pena-
1 Ies. ’

C ) C ertifica c ión  fa cu lta tiv a  que a cre 
d ite, n o  tener d e fe c to  f ís ic o  que le in- 

\ h a b ilíte  p a ra  el servicio , n i. padecer, t-n- 
fon n e d a d  oentagiosa .

‘ . D ) C e r t i f ic a c ió n , de buena con d u cta ,
exped ida p or  la au torid ad  gubernativa .

E) T i t u lo ; de. L icen cia d o  en D erecho, 
ce rt ifica c ión  * de haber ap robad o  los es
tud ios necesarios para ob ten erlo  o  'recibo  
de  haber sa tis fech o  los derechos' parp. .ex
p ed ic ión  del títu lo, .bion enten d id o  que ' 
los ap robad os en la op osición  habrán  de 
exh ib ir  ’ el títu lo  in d ica d o  'p a^ a  p osesio
narse de si\ desam o."
,* Fu L os ¡Auxiliares úd  .este M inistertó *
que concuvran  a la op osición  acreditarán  

s tu  d erech o  acom p a ñ a n d o  ce rt ifica c ión  cx_. 
•pedida p or el Je fe  de la Sección- C entral, 
expresiva  del ca rg o  que desem pañan en 
la a ctu a lid ad  y t ie m p o  d e  serv icios en la 
A d m in istración  C ivil del E stado; . i -

G ) R ecibo  de haber satis fech o  en la 
H a b ilita c ió n . de P ersonal de este M in is
terio hi can tid ad  de 100 pesetas eñ c o n 
cepto  de derechos; de exam en.
\ H> Q uienes pretendan ser inclu id os en 
a lgun o de los grupos señalados para op o 
sición  restringida  lo liarán constar en su 
solicitu d  expresando el grupo en que p re 
tenden  ser iñelu ídos y ju s tifica n d o  su d e 
rech o con  los d ocu m en tos siguientes, se
gún'.dos casos: ’ y

'ai C opia legalizada del acta  de d e 
claración  d# C aballero m utilado de guerra 
p or  ía. P á iria .-' :

b) T itu lo , cred en cia l o certificac ión  
que acredite  ser O fic ia l provision al o  de 
com p lem en to  y el o f ic io  en que se com u 
nique. al a sp ira n te  tener la M edalla  de 
C am paña  o  cert ifica c ión  de haber servido 
en prim era linea el tiem po n ecesario  pará 
obtener d ich a  recom pensa .

cu C ertifica c ión  que -acredito el tiem po 
de c-árhpañfi erl prim oñó linea com o  com 
batien te y d e  todas las recom pensas, o b 
tenidas, ju s tifica n d o  liallarse en posesión 
de la M edidla de C am paña  o , retiñir las 
co íid ic iones necesa fias para ob te n e r la .'.

d ; C ertificac ión  de. h a b er  .^ido cautivo  
por hvás de tres m eses o ju stifica r  en 
igual form a  ser hu érfan o  o  d ep en d er  e co 
n óm icam en te  de v ictim a nacion al de la  
guerra.- , *,

T) «T ra tá n d ose  dé opositores del sexo 
fem en in o  no pertenecientes a la escala 
A uxiliar, ce rt ifica d o  de haber cum plido 
el S ervicio  S oc ia l para la m u jer  y a cre 
ditar. m ediante certifica c ión  de la A lca l
día de su residen cia , reun ir las con d i
ciones fija d a s  nara pl personal fem en in o  
en los ap artados qi y . b> de la L ey de 
13 de ju lio  de 1940. sin p erju ic io  de la 
fa cu ltad  dM M inisterio  y del T rib u n a l' dé 
am pliar investigaciones o in form es 

Q uinta . El ritillo de L icen cia d o  Vn D e
rech o y d em á s .con d ic ion es  e x ig id a s -en la 
base cuarta  d é  la orden  de con v ocatoria  
serán obligadas ' igualm ente para los s o -, 
licitan tes de los turnos restringidos.

>Se/xtla .' C on  la in stan cia  habrá  de pro- 
'sentarse necesariam en te el recibo  in d ica d o  
en v el aparrado ' G ) de la norm a cuarta.

Séptim a. T erm in a d o  el p lazo  de adm i-* 
sión de instancias, p asarán 'éstas  al Tribus- 
nal ca lificad or, el cual proqederá al exa
m en de los expedientes y form ará  la lista 
de solicitantes, in v itan d o  a com p leta r o , 
subsanar om isiones en las docu m en ta  cío- ¿ 
n os" d e fectu osas en plazo de diez días, 
transcurrida el cual form ará  relación de 

.adm itidos, que se hará  pública, pud iondo 
reclam ar en plazo de c in co  días hábiles ■ 
ánte el T ribu n a l los que se copsideren  p er
ju d ica d os  pór. la exclusión d é . las listas 
o inclusióp  en grupo d istin to  del, p reten 
dido^ ju s tifica n d o  d ebidam en te i el fu n d a 
m ento 'de. su reclam ación .

O ctava. R esu citas por cT T ribuna l las 
reclam acion es p resentados y publicada ' la 
lista,, defin itiva , se d evolverá  el. im porte 
de lo s  d erech os de exam en a los so lic i
tantes que, hab iendo com p leta do  la do- • 
com en ta ción  exigida, sean exclu idos d e fi
n itivam en te ,y asi lo  recla m en  d en tro  
de los trein ta , días sigu ientes a  la p u b li
cación  de la referida  lista.

, Novena.- . Será e d m p e te p e i^  de] T r ib u 
nal realizar el sorteo Nde op ositores  para 
el orden  de a ctu a c ión : efec&uar »las* con
v oca to r ia s  p rocedentes para realizar cada 
e jerq jc io :; asj .com ó d eterm in ar el núm ero 
de opositoras que form arán  cada grupo 
para actu ar en el e je rc ic io  práetjeo. v 

D écim a. realizarán dos lla m am ien 
tos, y .el op ositor  T iue no concurriese  al 
segun do se lo con sid erará  d eca ído en su 
d e re ch o ; . cualquiera t que • sea el m ótívo.

■ qu edan d o fa cu ltu d o  el T r ib u n a ! para ad - 
itiitir a e.xaiheii al* ¡opositor* llam ad o y no ' 
p resentado,/:si C om p areciese  antes de a c 
tuar el .siguiente en la lista cíe, op osi
tores., , ó ; .

• U n d é c im a ,. Los e jercic ios  se "  practica- 
njhT. em  el ed ific io  d o 'o s t e  M inisterio, y 

,• s trá ¿ . d os : un<v teórica-ora l, y otro, prác- -

t ico  escrito, con arreglo a las norm as señaladas 
 en la .base quinta de la O rden  con 

vocatoria , ten iendo en cuenta qúe de los 
.t re s  tornas-'-de. D erech o a d m in is tra tiv o 's e 

rán re feridos  un o a la parte g e n e ra ! y 
dos a* la -p a r t e  especial de este M in is
terio. '

D u odécim a. El .opositor podrá, una vea 
. sacados .les tem as para el e jerc ic io  o r a !  
m editar sobre los m ism os  m ientras actúa 
rl an terior y fo rm a r un apuñte o guión 
de las m aterias qu e .h a  dé exponer. D icho 
plazo, quedará- lim itad o  a qu ince m inutos 
.nara Iw¿ qué actúen  en prim er lugar en 
cada sesión o les preceda un op ositor  que 
se retire s in  actuar.

D ecim otercera . . Al term inar cada op o 
sitor el e je rc ic io  escrito o ' transcurrido el 
p lazo m áxim o de (¡uatro horas, señalado 
al e fecto , suscribirá su tra ba jo , que en 
tregará a l T r ib u n a !

' D écim ocun rta  £ e  considerará  que re
nuncia a seguir a ctu an d o  en la cpós ición  
•y a s e r 'c a l i f i c a d o ' el op ositor  que dejase  
de contestar a algaino de los ternas, .0 
d ejase de form u lar  en el e je rc ic io  p rá cti
co  la propuesta de trám ite  o  resolución  
que estim e procedente. e

D écim oquinta . Q uienes a leguen com o 
m érito con ocer a lgún id iom a serán so 
m etidos a exam en del m ism o en ja form a 
que el T ribu n a l, acuerde, m ejoran d o  la 
puntuación  tota l hasta eh un p u n to  •poi
cada id iom a ap robado. ¡ t 1 *'

D ecim osexta : La , ca lifica c ión  icftal- eq 
cada- '̂• e jerc ic io  se obtendrá  d ivid ien d o el 

• tota l d ?  p in itos que ha obten id o  cada 
op ositor  .per el núm ero de Jueces ore- 
sentes en el m ism o. ; •. ■

El op ositor  que obtuviese* &AT ica cion  
in ferior  a 15,f>0 puntos en el prime^ e je r 
c ic io  se considerará  desaprobado y" ño- 
podrá  actuar en el segundo, y el ca lifica d o  
en  el segundo con nota in ferior  <C 2.75 'no 
podrá  ser inclu ido  en la propuesta.

?vladríd, 29 de . d iciem bre dé 1948. - E l  
S ubsecretario, Pedro F. V a lla d a re s .^

PROGRAMA PARA EL EJERCICIO TEORICO-ORAL 
DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO TÉCNICO-ADMINISTRATIVO 

 
CONVOCADAS POR ORDEN DE 24 DE DICIEMBRE 

DE 1948 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 26)

DERECHO POLÍTICO
1 ■ y ■ • -

T eína.. L- C ien . '.as p o l í l i c a s .- -S l ' Dere- 
c lio  P oh tico .— Su concepto.

Tema^ 2." T ipos h istoríeos de com u n i
dad  política ..--L a nación  : ■ su con cepto  v 
caracteres.

Tenia/ 3.° C oncepto  del Estado. - S u s  
fin es  y elem entos'

T em a 4.° Poder del Estado'.- La sobe-- 
. ram a.- > ' |

Tema. 5. - A ctiv idad  del Estado.-' -F un
c iones legislativa, e jo cu ü v a , v ju risd ic- 

• 'c io n a !' •.
T em a 'G." F orm as del Estado y form as 

de ffobierno. •“
* T em a 7." La cónstitu ción  política  ; sus 

clases. ' h  *
T em a 8.* La represemtación, p o lít ico . - 

Sistem as.—-ParLicios' políticos.
T em a 9.'* * El Jefe del Estad(>-- Los M i-; 

n isiroo y dem ás O rganos fu ndam enta les 
del E stado e p a ñ o ! ' '
- Terna 10. Las  ̂ Cortes Españolas. —-‘¿ u  

organización  :* fu n cion am ien to . '
• T em a 11. Falangio' E spañola lY a d ic io - 

na lista  y de las J, O. N ./^ .- -L a  organ iza 
ción s in d ica !. , 1

T em a ¿2 .'ó Leyes fundam ente !  s de! Es
tado español. -E x a m e n  osrreie] dó :•>. i .« v 
de SUc.esión y de la -Ley de R eferén d u m  f 
N a c ion a l.. ‘ • ' . - '

Toma» 10 Doro iios 'y  \deb: res 'd o  la 'por- 
30na.---Fir-'ro d e , les ''so 'iraie ;

T ém a 14. L ibertad de P ren sa .— Sistem a • 
j)reveiU :vo y i v i r ' '-  \o .do. r» -un. . vo :A 1 
g u bern ativa .—D erechos de. P rensa en Es- 
pañq). ' L • - y ' s ;

T om a  15. , D erechos de .reunión, asocia - ;
J  ■ ■ •. f  -• ‘ • ■
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cion y m a n ife sta c ió n .— L eg islación  vi- 
g e n t e   

. "Tém ít'16 Relaciones ¿ la Iglesia y el 
Estado.—Legislecion. vidente" en ttspana.— 
Organización, eclesiástica española. . v 

x; rema u  Craen puoíico.-Autoridades 
enc/ugada's dei mismo.—Estado da guerra.

'T em a >18. P o lítica  social.— D esarrollo  
h istórico  de las  ideas sociales en E sp añ a . 
T u ero /d el T fab ajq .

, T pm a 10. O r g a n iz a c ió n  p o lítica ,.d e  Jos 
p rin cip ales ...a isas europeos. '

T e m a  20. O rgan ización  p o lít ic a 'd é  los 
p rin cip ales países a m erican o s. r'

D E R E C H O  A D M I N I S T R A T I V O .-  P A R T E  G E N E R A L

jT a m a O . ' (^onoeptQ; del D erech o ad m i- 
r T r a u v o . — Sus fu en tes.—¿La cod ificació n

• ad m in istrativa,. ' ;
T em a 2. ’ L á  A d m in is tra ció rr  públiya.—  

L as p o testad es  ad m in istra tiv as .
. T em a 3:“ P e rso n a s  jiyrí'dicas de D ere 

ch o  públfbó/ : ’
/  /  T em a 4 ^  F u n cio n a rio s  p ú b licos^-*- Su  

/.rrdhclfen * j\n¿ídii con la ;Adm m is|rapion- 
T e m a  5." D erech o  p o sitiv o , españ ol en  

m a te ria  de fu n cio n ario s  públido^.— E sq u e
m a de la L ey  de B a se s .— D erech os y debo- 
res -de los. fu n cio n arios. ; ^
• Tema 6/' Responsabilidad r dminisfra- 

« *penai y civil del funcionario.—Fgl- 
/  raS y sanciones en la Legislación vigente. 

Téma 7.° (Clases pasivas.—r Anteceden
te j.~ -Derecho^ pasiyps de los funcionarios 

•públicos en E¿p. /a.--M uuiaíidades de 
■iuTC.dnarios. Asociación Mutuo Benéfi; 
ca del Ministerio de la Gobernación. *
• Tc-miL' 8**1 ‘N orm as g en erales  sobre' jubj- 

: lácionesy.p ensiones en fav o r d é  las fam i-  
. L as y "pensiones ' e s tra o rd ín a ri  .,. —  Ce- 
/s u n iía s  d e n lo s  M in istro s .—D otes.'—D ére- 

.cnOs -pasivos de los fu n cio n ario s  íem en i-
• n o á .^ A o tic ip p s  de pensión. • :
. r  .Tenia ' 9 /  E l . ‘ac,ío . a d m in istra tiv o .; d e

fin ición , clasificació n  y req u isitos.—-Fis-
• cotización  de los a c to s  /ad m in istrativ o s .
•  , ' f ^ n a  10: E l servicia  púbjico.— Su con-
-  capten y c a ra c te r e s  — R ealizació n  de /los  
"T eryjcios | púól'icos.— D escen tralizació iv

■ -Terna II . L a  .‘oncesión adm inistrati
va;— CJpneesicn de obras £ «servicios pq- 
tilicos.WQtras/’ concesiones '
> T em a 12 /■ c o n tra ta  a d m in is tra tiv o .—  

SfcT n atu ralezá ' ju r í d ic a .— Re^fiiisitos.— P re -  
ceptps de Lev de A d m in istració n  y 
C on tabilid ad dep E sta d o  sobre c o n tr a ta - ,  

n cióñ . í{ \
. /-Tem a ,13. P liégo geh eral de con d icion es, 
■para • co n tra ta ciu n  ue. o b ra s  p u cu ca s  —
. C um plim iento  y rescisión  de co n tra to s  y 

. .devolución Ce fian zas---p tev isió n  de p re- 
' .cios.— Legislación  vigente.. ,

■ . T e m a  !4 . B ien es de dom inio público —
: B ien es dQ/ C orp oracion es, A sociacion es y 

Fu n d acion es. —  Servidum bre^ a d ra jn is tra -  
tivasi: . f ' •

- T em a 15.. L a  exp ro p iació n  fo rzo sa .—
C on cep to  2 y fu n d am en to .— T eo rías  — D ere
cho ‘positivo esp añ oj.— L e á i3laCión espt*- 
cljfiL' en m a te ria  dé exp ro p iació n  forzosa.

T em a *16.. Ju risd icc ió n  con ten cioso-  
m ad m in istra tiv a . — E l recu rso  con ten closó-  
. a d m in is tra tiy o .— E l ̂  recu rso  -de a g ra v io s ..

. Tem a : 17. Procedim iento ^ contencíosó- 
" adm inistrativo, .v .. .

é . Tem a 13. I : .  responsabilidad de la Á&t 
. fninistraciqn y .. de sus asentes.—rOrient‘<\- 
, citn  á.e la' Legislación española. , . /
■* Tem a 19..' Antecedentes -y a c tu a l 'o rg a - ' 
jñzaeión m inisterial española.-^-Ministros' 

‘ y. Consejo de\* M inistros.—Subsecretarios*. 
-/D irectoras generales. T 

' T e m a -20. • L • Adrrhnistración consuíti- 
\#a y‘ sus O rgan os.-C on sejo  E stad o—
’ T ÍLstcfia.; -O rg a n iz a ció n  a c tu a l  y a trib u -  
‘ cioñes. • * '•.*/, , ' , •. •.v

’ T e ma  .21. La- P resid en cia  del G obier- 
T ®  corno . D ep artam en to , m in iste ria l ,— O r - ; 

;;ganisirios, .C u erp os y person al depoñdíén . 
r te -  c(e laféilsT ni, • ¿ ,  * '  [ '
\« Xem á '22: IMinLstéño- de Asuntos Ext^e- 
Aflores.- orgaiiiza'cioñ y funciones.—Cuer*

p o s  y  p e r s o n a l  d e p e n d i e n t e s  d e l  m i s m o ; —  
E l  s e r v i c i ó  d i p l o m á t i c o  y  c o n s u la r .

T e n i a  2 3 . E l  M i n i s t e r i o  d e l  E j é r c i t o -  
O r g a n i z a c ió n  y  í m e i o n e s . — O r g a n i z a c i ó n  
d e l  E j é r c i t o  e s p a ñ o l . — R e c l u t a m i e n t o  y  
p e r s o n a l .

T e m a  2 4 . M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . ' — O r g a 
n i z a c i ó n  y  f u n c i o n e s . — H i s t o r i a  y  o r g a n i 
z a c i ó n  d e  l a  M a r i n a  e n  E s p a ñ a . — M i n i s 
t e r i o  d e l  A i r e . — O r g a n i z a c i ó n  y  f u n c i o n a s .  
O r g a n i z a c i ó n  d e l  E j é r c i t o  d e l  A i r e . - — L a .  
A v i a c i ó n  c i v i l .

T e m a  2 5 ! M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a . — O r 
g a n i z a c i ó n  y  s e r v i c i o s  q u e  c o .  r q r e i i d é . —  
R e g i s t r o  y  N o t a r i a d o .  '

T e m a  2 6 . L á  A d m i n i s t r a c i ó n ,  p e n i t e n 
c i a r i a . — S is t e m a s '  d e  o r g a n i z a c i ó n .  —  E l  

i i s t e m a  e s p a ñ o l . '— L e g i s l a c i ó n  t u t e l a r  d e  
m e n o r e s .

T e m a  2 7 .  M i n i s t e r i o  d e  I n d u s t i á a  y  C o 
m e r c i o . — O r g a n i z a c i ó n  y  f u n c i o n e s  —  O r g a 

n i s m o s  d e p e n d i e n t e s  d e !  m i s m o  —  P r o p ie * *  
d a d  i n d u s t r i a l .

T e m a  2 8 . M i n a s :  S u s  c la s e s :  i n v e s t i g a 
c ió n  y  c o n c e s ió n ,  e x p l o t a c i ó n  y  c a d u c id a d .  
I . l i c i a  y  j u r i s d i c c i ó n .  .

T e m a  2 9 . C o m e r c i o  i h t é i ' i o r  y  C o m c r c i o  
e x t e r i o r . — S e r v i c i o  d e  A b a s t e c i m i e n t o s  y  
I r a n s p o r t c s i — L e g i s l a c i ó n  d e  t a s a s .

T e m a  2 0 -  M a r i n a  n v é r e á n t é  —  C r é d i t o  
n a v a l . — C o m i in i c a c i o n e s  y  p e s c a  m a r í t i m a .

T e m a  3 1 - M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a . —  
O r g a n i z a c i ó n  y  f u n c i o n é .  ^

T e m a  3 2 . ' M o n t e s . — C l a s i f i c a c i ó n ,  • a p r o 
v e c h a m ie n t o ,  y  d e s l i r . v - ^ i . r ^ R e p o b l a c i ó n  f o - ’ 
r e s t a l . — P o l i c í a  y  j u r i s d i c c i ó n .

T e m a  3 3 , C o l o n i z a c i ó n  y  r e f o r m a  a g r a 
r i a . — P ó s i t o s  y  c r é d i t o  a g r í c o la . — I n s t l t u - *  
t o  N a c i o n a l  d e  C o l o n i z a c i ó n .

T e m a  3 4 . - C a z a  y  p é s p a :  —  L e g i s l a c i ó n  
v i g y n t e — y e d á d o s  y i  d e n t a d o s  d e  C a i : a . ^ -  
L i j e n c i a s  p a r a  c a z a / y  p e s c a .

T e m a  35 .1  M i ñ i ^ l f r i o  d e  O b l a s  P ú b l i 
c a s .— O r g a n i z a c i ó n  y  f u n c i o n e s . — C u e r p o s  
y  p e r s o n a l  d e p e n d i e n t e s  d H  r n i s m o , ^

T e m a  3 6 . A g u a s . — C l a s i f i c a c i ó p ,  c o n c e r 
s i ó n .  u s o  v  a p r o v e c h a m i e n t o  y  j u r i s d i c -  
c i ó : í . — C o m i u n d a d e s . d e  r e g a n t e s .  • :

. T e m a . 3 7 . F e r r o c a r r i l e s .  —  T r a n v í a s  ^ y  
t r o le b u s e s . 'v - C o n c v . ie ió n ,  c o n s t r u c c i ó n ,  e x 
p l o t a c i ó n  y  c a d u c id a d . '— Q r ^ a ^ i z a c i ó n /  d e  
l a  R e d  N a c i o n a l  * d e  F e r r o c a r r i l e s  E s p a 
ñ o le s .

T e m a  3 8 . C a i - r e t e r a s  y  c a m i n o s  —  R e \  
g l a r . i e n t a c i ó n  d e l  t r á n s i t o . — L o s  p u e r t o s .  • 

T e m a  3 9 /  M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o - — O r 
g a n i z a c i ó n  y  f u n c i ó n  e s . - Á -S e r v  i  é io s  p r o v i n 
c i a l e s  . d e  t r a b a j o . — L a  I n s p e c c i ó n  d e l  T r a 
b a j o !  , ,  •

T e m a  4 0 .  M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  N a 
c i o n a l . — O r g a n i z a c i ó n  \  y . ' f u n c i o n e s . — L a  
e n s e ñ a n z a  ep, E s p a ñ a .  - * •'

T e m a  4 1 . B e l l a s  . A r t e s .  —  M o n u m e n t o s .  
B i b l i o t e c a s . — A r c h i v o s  y  M u s e o s A - P r o p i e *  
q U \d  i n t e l e c t u a l .  /  • . * .

DERECHO ADMINISTRATIVO - PARTE ESPECIAL

T e m a  l  " ,  M i n i s t é r i a  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .  
F u n c i o n e s  ‘ y  , o r g a n i z a c i ó n , — C u e r p e é  y  
p e r s o n a l  d e p e n d i e n t e s  *> d e l m is m o . - ^ - A s e s o -  
r i á  J u r í d i c a .  . . . ^  ;  ,

T e m a  2 .-  O r g a n i z a c i ó n  p r o v i s i o n a l  d é  
l a  G o b e r n a c i ó n . — G o b i e r n o s  c i v i l e f i — G o 
b e r n a d o r e s . — D e l e g a c i o n e s  d e l  G o b i e r n o .

T e m a  3 . "  L a  f u n c i ó n  d e  P o l í t i c a  i n * . .  
r y e r  e n  e l  V W m s t e n o  d e . la .  G o b e i T . a e io n . —  
¡ S a n c io n e s  L a b e r .  T i v a s . — R e c u r s o s  v p r o c e 
d e n t e s /  . . v ’

T e m a  4 ,;> E x t r a n j e r í a  y . - n á c i o n á l i d a c l . —  
C a r t a s  d é  n a t u r a l e z a ,  . , ^  •

T e m a  5 y  L a s .  V e la c io n e s  s d é l E s t a d o ,  q o i l  
l a  A d m i n i s t r a c i ó n / '  L o c M , — F l i n c i o n e s  d e  
l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  C e l  e s te  p o m m é ,  T  

T e m a  Q .* B ^ n ^ f i c i n  o  i a p  y  . ^ ^ t e ñ p i a  
S p c ia l / T - O r g a n o s  d e  . j£  
e ¿ te  R a m o .  • L  \  j i ó / i  v». -

' T é m a  7 y  B e n e f i c e n c i a  G e ñ é r a l  'd e l  E s - :  
t a d o . - - ^ E s t a b l o c i m i é n t n s  d f  b e n e f i c e n c i a .  
f< T e m a  8 .°  O b m s  d e V  A s i ^ t e f j c i á  : $ o c i a h  , 

A u x i l i o  S o c i a l . — F o n d o : p r ó t e c c i ó n  W
n é f i c o - A o c í a l .  ' \  ‘ •, /

T é n i a  p .*/ B e n y Q c e n c i a \  p a r t i c u l a j y — T i l
P a t r o n a t o  y  e l  P r o t é c t b i ' a i t o *  , •

' 4 "  ........ A ¿

Tema 10. Sanidad Nacional. — Orga
nización y funciones -Coordinación sani
taria.—Coordinación benéfico-docenle.

Toma 11. El [áuronato Nacional Anti
tuberculoso.—uu chas especiales ^

Tema 12. ' Servicios de Correos y Telé- 
* gratos. - -  Idea general d(* su funciona

miento.—Dirección General de Correos y 
Telecomunicación: Cueij5os ; que la inte
gran. ‘ f :
• Tema 13. La Dirección General-de Se
guridad. — -Organización y funciones.’ 
Cuerpo General cié Policía.—«Funcionarios 
y' particulares. (1110’ intervienen en -la fun
ción policial.

Tema 14. Policía rAmiada y de Tráfico. 
'Parque Móvil de Ministerios Civiles..
• Tema 15. Guardia Civil.—-Reglamenta- 
cipn vigente. . ^

Tema 16. Armas y explosivos.—Regla*- 
mentación vigente.—-Permisos y .licencias 
de armas de caza.

Tema 17. Espectáculos públicos. — Re
glamentación.—Examen especial de la in
tervención .gubernativa en los espectácu
los taurinos..

Tema 18. Servicios de A r q uitectiíra. 
Fiscalía de la Vivienda.— Comisaría Ge
neral para la Ordenación Urbana de Ma- 

{. drid. . , e"
Tema 19. Regiones D evastada*.— Nor- 

¡ mas sobre reconstrucción — El Instituto, 
de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal.—Instituto Nacional de la Vivienda/ 

Tema 20. La A d m i  nisiración Local. 
Entidades territoriales iníraestatales.-*-Sis- 
temas. y principios. \ .

Tema 21. La provincia. — Organos y 
competencia.—Obligaciones írfínimas.—Be
neficencia provincial. - Establecimientos 
de este carácter. •'

Tema 22. Atribuciones de la- Diputa
ción Provincial y sus Organos.—Atribu
ciones especiales 'del pobernador civil res, 
pecio de la Administración Local.

T em a 23. El Municipio. — Concepto. 
‘Historia.-■•-■Fuentes del Derecho Muñicipal.

Tema 24. Elementos f del M u n ic ip io /  
Derechos y deberes de los habitantes del 

> ?dunicipio.--Vecindad.—Términos municir 
’’ pales.—Su alteración. — Agrupaciqnes de 

Municipios.—Entidades locales' menores.
Tema 25. El Ayuntamiento. --/C om pe

tencia' municipal. —Atribuciones 'del Ayun
tamiento. ^  ’ /

! Tema 26.. El Alcalde.. Su nombra
miento y furrclones.r-Otros Organos del la 

. Administración municipal, —  Elecciones 
municipales. — Suspeifción, destitución, 
incompalibilidadevS e incapacidades^—De- • 
rechos, deberes y responsabilidad..
 ̂ Tema 27, Bienes. Servidos y obras 
municipales. . /

Tema 28. 'Contratación y realización de 
obras, y serviciojs muniQipales.—-Municipa
lización fie servicios.—Régimen m ixto .' 
.'T em a. 29v Régimen de carta  munici
pal.-—De tutela.^D o intervención.—péfei- 
man especial de localidades adoptadas.

Terna 30. 'FñnCjiohai'ios. de la . Adminis- 
(mción IjOcal. -,E1 Secretario.* — El. Inter
ven Cor.--El Dcpasiuu’io.--Dereenos y de
beres.

Tema Jl.- Instituto «de Estudios de Ad
ministración Local.1—Escuela do Admínis-' 
tración y Estudios .Urbanos. — Inspmúpn  
y#asscsoramiento de laá Haciendas locales. 

x .Tenja 82. Régimyn jurídico dg las En
tidades locales.-j-RecLrsoé.-^suspensión de 
acuerdos.  ̂ t . “:<iV .. ,v\

Tema 33. Régimen especial de ífns Is’̂ 
las CáRiaiáas. — ^Manuccos: El Frotecto-'' 
radó-w  Organización administrativa cen
tral y lpeal de las Colonias. - .. , ;
. Tema 34, El procedimiento ádmínistria- 
tivo.T-Teoria -del silencUr"administrativa. 
Legislación española en materia de pre- 

- ceñimiento.—La vía administtJativa cooio 
. trámite previo a Ja judicial. ‘

Tema 35. - Reglamento dé frocedimién- 
to Administrativo'del Ministerio dé la Go*

... bérnación.-TAmbitQ d e/ap licación ,—Atri*
I buciones y deberes de ios funcionarios^ y
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autoridades del Ministerio en orden al 
procedimiento. — R< curaciones y absh-'n- 
cioues.

T ema 36 . Cuestiones de com peiencvj y 
conílicios de ¿unsdierióu.— Legislación es
pañola.

Tema 37. De los interesados en el pro
cedimiento.   Intervención de terceros
Peticiones colectivas. —El espediente ad- 
ministrativo. -Esc) iio de ) o  Interesados: 
requisitos, presentación, registro y recibo 
Desglose de documentos.

Tema 38. Normas gene-rales de actua
ción en los expedientes dei Ministerio de 
la Gobernación. - Proveídos, informes, pro. 
puestas y resoluciones — Minutas y cua
dernos de extractos

Tema 39. Medios de prueba. — Derecho 
de información: tramite de audiencia: no
tificaciones y cómputo ríe plazos.—Silen
cio administrativo. i

Tema 40. De los procedimientos en es
pacial.--Ciases de procedimiento. -  Proce
dimiento de gestión de servicios de inte* 
res general.--Procedimiento de primera 
decisión de peticiones o recUfmacionos.

Tema 41. Procedunt^mo sancionado?*. 
Examen especial de» procedimiento disci
plina rio.1-Procedimiento sumario.

Tema 42. Recursos contra las decisio
nes administrativas en G Ministerio de 
la Gobernación. —Recurso de reposición o 
reforma.- Recurso de alzada

Tema 43. Escritos de queja.—El pro- 
cedim.eruo de revisión.-»Disposiciones fi
nales d°l Redámenlo de Procedimiento 
del Ministerio.

H A C I E N D A  P Ú B L I C A

Tema 1.' Economía financiero. — Ha
cienda pública. — Ei Fisco. Su persona
lidad.

Tema 2.'1 Lf*v de Bases de la Hacienda 
española. -Examen de Jos preceptos, de la 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Esiado.

Tema 3. Gastos públicos. — Su con
cento y sus non ñus.

Teína 4/' Ingresos públicos en general. 
Ingresos ordinarios y extraordinarios. 
Consideración especial de ios de economía 
privada.

Tema j . Ingresos de Derecho público. 
Las tasas.—Su naluraleza y clases.—Con
tribuciones especiales.

Tema G; Teoría general del impuesto. 
Fuentes y principios generales de ia im- 
posición.--Clases de impuestos.

Tema 7.- Idea geheral de la contribu
ción territorial en España. — Amillaru
míente.—Registro lista 1. —Catastro.

Tema 8." Idea general dy la contribu
ción industrial en España.—Bases y ta
rifas. ,

Tema 9 /’ La contribución de Utilida
des.—Sus bases y tarifas.

Tema 10. La contribución general so
bre la renta. -Registro Central de Rentas 
y Patrimonio.

Tema 11. Idea general del impuesto de 
Derechos reales.-Impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas.—Impuesto so
bre el caudal rolicio.—Conceptos que más 
directamente afectan a la Administración.

Téma 12. Idea general del impuesto del 
timbre.-—Legislación vigente. — Conceptos 
que más directamente afectan a Ja Ad- 
minist ración.- -  Inspección.

Tema 13. Renta de Aduanas.—Concep
tos que la integran.—Arancel.

Tema 14. Impuesto sobre pagos. — Im
puesto sobre valores mobiliarios.—Impues
to sobre honores y condecoraciones.

Tema 15. Idea general de la contribu
ción de Usos y Cbnsumos.—Impuesto so
bre consumos de lujo.

Tema 10. Monopolios fiscales.—Noción 
de los existentes en España.

Tema 17. Deuda Pública.— Deuda del 
Estado—Deuda del Tesoro.—Deudas es
peciales.

Tema 18. Contrabando y defraudación.
Tema 19. Eí Presupuesto —Estudio del 

Presupuesto español..-—Su estructura,

Tema 20. Créditos extraordinarios.—Su
plementos y habilitaciones de créditos. 
Resultas y ejercicios cerrados.—Retención 
•je créditos de calificada excepción.

Tema 21. Organización Central y Pro
vincial de la Hacienda.

Tama 2*2. La recaudación. — Normas 
fundamentales. — Inspección de tribuios.1

T<‘inu 28. Autorización de gastos y or
denación de pagos.--Fiscalización.-—Pres
cripción do créditos en favor y en contra 
del Esiado.

Tema ,24. Contabilidad d e i Estado. 
Idea de las principales cuentas defe Es
tado.—Tribunal de Cuentas.

Tema 25. El procedimiento económico, 
administrativo.—Organos y su competen
cia —Normas procesales, económico-adrni- 
nisr rati vas.

Tema 20. . Hacienda provincial.—Recur. 
sos que la constituyen—Fondo de com
pensación nrovincial.

T°ma 27. Exacciones provinciales.—Or
denanzas.--Crédito provincial.

Tema 28. Presupuestos p r o v i  nciales. 
Sus clases.—Normas sobre su aprobación. 
Procedimientos de recaudación.—Ordena
ción de gastos y pagos.—Cuentas provin
ciales.

Tema 29. Hacienda municipal.—Recur
sos municipales.—Pondo de compensación 
municipal.

Tema 30. E x a c c i o n e s  municipales. 
Disposiciones comunes y enumeración de 
las autorizadas ñor la legislación vigente. 
Orden de su imposición.

Tema 31. Derechos y tasas.—Coitribu- 
ciones especiales.—Arbitrios con fines no 
fiscales.

Tema 32. Imposición municipal.—Con
tribuciones e impuestos cedidos por el 
Estado —Recargos sobre las contribucio
nes e impuestos del Estado.

Tema 33. Arbitrios municipales en la 
legislación vigénte.—Crédito municipal.

Tema 34. P re su p u e s to s  municipales. 
Sus clases.—Normas sobre su aprobación. 
Procedimientos de recaudación.—Ordena
ción de gastos y pagos. — Contabilidad. 
Prescripción.

D iv e r s a s  r a m a s  j u r íd ic a s

Tema 1.° La Ley Civil española.—Pro
ceso de formación.—La Ley de Bases y 
el Código Civil de 1888.—Modificaciones 
posteriores, con especial alusión a las pos
teriores a 1939.

Tema 2.° Resumen de las normas de 
Derecho Internacional privado de la Le
gislación española.

Tema 3." Personas naturales y perso
nas jurídicas.

Tema 4.° Capacidad jurídica y capaci
dad de obrar.—Circunstancias modificati
vas de la capacidad.

Tema 5.° El matrimonio. — Paternidad 
y filiación.—Matrimonio canónico y ma
trimonio civil.—Nulidad.—Separación y di
vorcio.

Tema 6.“ De los contratos en genera!. 
Los requisitos del contrato.—Generación, 
perfección y consumación.

Tema 7 ° Representación. — Mandato. 
Poder.—Examen especial de la represen
tación a efectos administrativos.

Tema $:> Contrato de arrendamiento. 
Arrendamiento dé lincas rústicas y urba
nas.— Legislación' especial sobre esta ma
teria; '

Tema 9.° Delitos y faltas. — Penas. 
Coneeptó, teorías y clasificación.—Circuns- 
tancias modificativas de la responsabili
dad penal; 

Tema lQ ,. ,f)elitc$ de los funcionarios 
públicos ¿h ’el /ejercicio de sus cargos.

Tema 11. ' Débitos contra el orden pú
blico. ,

Tema 12. Esquema de la organización 
de la justicia en España. ~~ Legislación 
vigente.

Tema 13. Esquema del juicio civil de- 
ciarauéo.

Tema 14. La r e l a c i ó n  de trabajo. 
Contrato de trabajo.--Contratos especia» 
les de trabajo.

Tema 15. Seguros sociales. — El Instó* 
tuto Nacional de Previsión.

Tema 16 Jurisdicción del trabajo.
Tema"-17. Compañías mercantiles.—E** 

pecial consideración de las anónimas.
Tema 18. Títulos de crédito. — Clases, 

Consideración especial de la letra de 
cambio.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
Servicio de la Madera

Circular número 6, por la que se dan normas 
para fijar los precios provisionales 

para  almacenistas de madera que de
berán regir hasta la fijación de los definitivos. 

De acuerdo con lo dispuesto en el pá
rrafo segundo dei apartado octavo de la 
Orden ae Jos Ministerios de Agnculturá 
y ae Industria y Comercio ae 12 de no* 
.viembre ae Í948~. la Jefatura del Servicio 
de la Madera deberá fijar los preciosa 
aefinittvos a que en cada provincia ha
brán ae venderse al público sobre alma
cén las maderas aserradas de las distintas 
especies, escuadrías y calidades que en 
dicha Orden concretan, mediante pro
puesta de las Juntas Sindicales Provin
ciales respectivas.

Como el estudio de tales propuestas res 
quiere un cierto plazo, se hace necesario 
habilitar los medios conducentes a qira 
durante el mismo el comercio de made* 
ras pueda realizarse sin que existan du
das respecto a los precios. Por ello, y ha
ciendo uso de las facultades que a este 
Servicio confiere el apartado noveno de 
la precitada. Orden ministerial, so dis
pone :

Primero. En aquellas provincias para 
las que existan precios de venta al 'públi
co debidamente autorizados por la Secre
taría Técnica del Ministerio de Agricul
tura, regirán los mismos hasta que por el 
Servicio de la Madera se señalen los de 
tasa, a que se refiere el apa fiado octavo 
de la Orden de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio de 12 
dv noviembre de 1948.

Segundo. En las provincias para las 
que no existan precios oficiales autoriza
dos, la Junta Sindical Provincial formar» 
upa relación, en la que, por procedencia 
y para la madera de cada una de las es
pecies sujetas a tasa, consignará los pre
cios provisionales que hasta la fijación 
de los definitivos hayan de regir. La de
terminación de tales precios provisionales 
deberán hacerla las juntas mediante ia> 
aplicación estricta de lo dispuesto en el 
apartado octavo de la Orden de los Mi-» 
nisterios de Agricultura y de Industria» 
y Comercio de 12 de noviembre de 1948, 
es decir, sumando a los precios de tasa, 
en origen, establecidos por la misma en 
su articulo 1.°, los gastos mínimos de 
transporte, carga y descarga, correspon
dientes a cada procedencia, el 20 por 100 
de los referidos precios de tasa en origen, 
en concepto de gastos de almacenaje y 
beneficio industrial.

Todo ello se hará constar en el actft 
de la sesión correspondiente, debiendo re
mitirse por la Presidencia en el misma 
día Una copia de la misma a la Jefatura 
del Servicio de la Madera, la cual apro
bará dichos precios, o en otro caso hard¡ 
las observaciones pertinentes. Una vez re
cibida la correspondiente autorización de 
la Jefatura del Servicio, se solicitará pov 
la Presidencia de la Junta Sindical inte
resada la publicación de la relación .do 
precios de referencia en el «Boletín O fi
cial de la provincia.

Tercero. Los almacenistas de las res*
pecrivas provincias,, a l efectuar c&d* u a*
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de las ventas, extenderán la correspon
diente factura con arreglo a los precios, 
de acuerdo con lo establecido en el apar
tado anterior, y consignarán en la misma 
la procedencia de la madera vendida, 
Quedando obligados a justificarla ante los 
organismos competentes mediante la fac
tura de compra correspondiente.

Madrid 24 de diciembre de 1948—El 
Jefe del Servicio de la Madera, José Ma
ría Bamola.
Para superior conocimiento: Excmos. se

ñores Ministro de Agricultura y dé In
dustria y Comercio; limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas, Secretario general 
Técnico del Ministerio de Industria y 
Comercio y Secretario Técnico del Mi- 

« . nisterio de Agricultura.
Para conocimiento y cumplimiento: Se

ñores Presidentes de las Juntas Sindi
cales Provinciales de Precios de la Ma
dera.

M.º DE AGRICULTURA 
Dirección General de Agricultura
D icta n d o  n o rm a s  p a ra  la  f i ja c ió n  d e  

márgenes comerciales a los importadores 
de tractores y accesorios.
De acuerdo con lo dispuesto eñ el ar

tículo 7.° de la Orden ministerial de 28 
de enero de 1941, sobre distribución a los 
cultivadores de los tractores agrícolas 
procedentes de importación,

Esta Dirección General pone en cono
cimiento de los importadores de tractores 
y  accesorios propios de dichas máquinas 
que en lo  sucesivo, y para todas las mer

cancías de esta clase que se importen en 
aplicación del Decreto de 3 de diciembre 
de 1948 y Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de la misma, fecha -BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día- 
12 de diciembre corriente;*, y a las que, 
por consiguiente, es de aplicación lo dis
puesto en la citada legislación, los már
genes de beneficio de los importadores y 
precios definitivos de venta, al agricultor 
se fijarán en cada casó por la Dirección 
General de Agricultura, teniendo en cuen
ta las circunstancias de la importación y 
a partir del precio de venta sobre alma- 

' cén-frontera fijado previamente por la 
Oficina de Precios de ia ¿Secretaria Ge
neral Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio. Dichos márgenes no podrán 
en ningún caso ser inferiores en su por
centaje a los fijados por dicha Secretaria 
General Técnica para las importaciones 
de camiones y vehículos de transporte.

La adopción de este criterio, de acuerdo 
con la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, se de
riva del incremento sufrido en los precios 
de importación de los tractores agrícolas, 
que conduciría a márgenes de beneficio 
excesivos en valor absoluto por unidad 
importada, aplicando los que para ma
quinaria agrícola se fijaron por resolución 
de la Secretaría General Técnica citada 
de 23 de diciembre de 1946 .BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de enero 
de 1947) y que de modo automático ve
nían autorizándose.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados y a los correspondien
tes efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1948.—El 
Director general, GabriqJ Bomás.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Dejando sin efecto la de 15 de septiembre 
último y disponiendo la continuación en 
el servicio, hasta completar veinte años
de servicios abonables laborales, del 
Portero de los Ministerios Civiles Emiliano
 Marcos Lucea.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de Emiliano' Marcos Lu- 
cea, Portero que fué de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles de este 
Ministerio, en súplica de que se deje sin 
efecto su jubilación y se le permita con
tinuar en servicio activo hasta comple
tar el tiempo que le falta para adquirir 
derecho a pensión,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dejar 
sin efecto su Orden de 15 de septiem
bre último por la que se declaró jubi
lado a dicho subalterno, autorizándole 
para continuar por el tiempo que le fal
ta para completar los veinte años de 
servicios abonables, debiendo diligenciar
se su título administrativo en este sen
tido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Madrid, 4 de diciembre de 1948. — El 
Subsecretario, J. Rubio.
Zimo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno. v

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas 
Anunciando segunda subasta de las obras 

de «Consolidación del dique del Oeste», 
en el puerto de San Esteban de Pravia.

Habiendo quedado desierta la primera 
¿subasta celebrada el día 17 de diciembre 
de 1948 para ¡^'adjudicación de las obras

de «Consolidación del dique del Oeste» 
en el puerto de San Esteban de Prav.a, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAI DEL 
ESTADO del día 16 de noviembre de 
1948 por su presupuesto de veintiocho mi
llones cincuenta y 's ie te  mil quinientas 
setenta y ocho pesetas con cincuenta y 
seis céntimos (28.057.578,56), se anuncia 
con carácter urgente la segunda subasta 
por igual tipo de tasación que sirvió de 
base a la-primera y con arreglo a las 
condiciones publicadas en el referido pe
riódico oficial.

El acto de celebración de~ la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección General 
de Puertos/y Señales Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas, a las once ho
ras del día 17 de enero de 1949:

Las proposiciones se presentarán indis
tintamente en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas 
desde el día de la fecha hasta la* trece 
horas del día 11 de enero de 1949 v en 
la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo 
durante igual plazo, ajustándose al mo
delo y condiciones insertos en el va ci
tado BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del dia 18 de noviembre de 1948.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasioha^as en 
la primera subasta y los que se ivoguen 
como consecuencia de la segunda, que 
es objeto de este anuncio.

Madrid, 24 de diciembre de 1943.—El 
Director general, Luis M. de Vidales.

2.167—A. C,

Dirección General de Obras
Hidra áticas

(Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando la subasta de las obras de 

encauzamiento del río Cidacos, segunda 
zona (Logroño).
Hasta las trece horas del día 24 do 

enero próximo se admitirán en la ¿sec

ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
i General de Obras Hidráulicas y en -a 

Coi.federación Hidrográfica dri Ebro áb
rante la.*) horas cíe oficina., proposiciones 
paz a esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.317 454,47 pesetas.

La fianza provisional, a 24.761,82 pese» 
tas.

La subasta se verificará en ia citada 
Dirección General cíe Obras HidráuVcr.s 
el día 29 de enero próximo, a las orce 
horas. .

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de pronos.ción v lo" dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de ia subasta, 
estaran de manifies'o. durante el rr-::mo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
col Ebro.

Madrid. 22 de diriembro de 1948 -"1  
Director general, Francisco García do 
Soia.

2.168—A. C.

Anunciando subasta de obras de mejora
y  a m pliación  d el en cau zam ien to  d el 
río G obelas, en G uecho (V izcaya).
Hasta las trece horas del dia 24 de 

enero próximo, se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del Norte de Es- 
papa, durante las horas de oíicina, pro
posiciones nara ora a subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.429.122,22 pesetas.

La fianza provisional, a 2G.436,83 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de enero próximo, a las once 
lioras.

El proyecto y pliego de condiciones, a*í 
como el modelo do proposición y las d e 
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicies Hidráulicos 
del Norte de España.

Madrid, 22 de diciembre de 1948.—Fl 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2.170—A. C.

A n u n c ia n d o  s u b a s t a  d e  l a s  o b r a s  
de ensanche  y  m ejora  del cam in o de  
servicio del p a n ta n o  d e  Q u ip a r  a  la  
carretera de  C ieza a  M azarrón , trozo 
primero .
Hasta las trece horas del día 24 del 

próximo mes de enero se radiintirán, en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la. 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
y en la Confederación Hidrográfica del 
Segura, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contraía asciende a 
1.773.152,53 pesetas.

La fianza provisional, a 31.597.29 pese
tas.

La subasta se verificará en la htada 
Dirección General de Obras HidráuUcaS 
el día 29 $lel mismo mes de enero, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, osl 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de ‘‘pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid, 22 de diciembre de 1948.—El 
Director general, Francisco tíarcia de 
Sola.

2.169—A. C,


